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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R eina (Q. D. G.), Regente del Reino, y su Augusta Real 
Fámilia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  D E C R E T O S
Vengo en admitir la dimisión que fundada en el mal estado de su 

salud Me,ha presentado D. Rafael Csnde y Ruque del cargo de Director 
gettéral de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado; quedando 
muy satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á quince de Diciembre de mil ochocientos o c h e n ta  y 
cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Graeia y  Jiisticia,

M a n u el A lonso  M artínez*

Atendiendo á las circunstancias que concurren en D. Emilio Navarro 
y Ochoteco, ex-Diputado á Cortes,
y Vengo en nombrarle Director general de los Registros civil y de la 

propiedad y  del Notariado, cuyo cargo lia desempeñado anteriormente.
/  Dadoéri Palacio á quince de Diciembre de mil ochocientos ochenta y 

cinco. " •. ■ .

, ..  ̂ ' MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Jüstíeiá, *

SÉanuel Alonso Ma-rlíneae.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

REALES DECRETOS

, .Vengo en nom brar Inspector de Tesorería á D. Sergio Suarez, que lo 
es de Impuestos. -

Dado en Palacio a quince de Diciembre de mil ochocientos ochenta y 
cinco. ,

! v ' MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

&«tan -Franei®eo, Camaclxo»

Vengo en nombrar, en comisión, Inspector de Impuestos á D. Ramón 
Huerta Posada, Subdirector primero del Tesoro público.

Dado en Palacio á quince de Diciembre de mil ochocientos ochenta y 
cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

¿^ian Fráiieisco Caramelio.

Vengo en nombrar Subdirector primero del Tesoro público, con la 
categoría de Jefe de Administración de seguida clase, á D. Emilio Juan 
Serra, que lo es segundo de la misma Dirección.

Dado en Palacio á quince de Diciembre de mil ochocientos ochenta y 
cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Frazaelaco Cax^aclio.

Vengo en nombrar Subdirector segundo del Tesoro público, con la 
categoría de Jefe de Administración de tercera clase, á D. Antonio Co
rona, Administrador de Hacienda de la provincia de Soria.

Dado en Palacio á quince de Diciembre de mil ochocientos ochenta y 
cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

4íu&n F r á iic h c o  Cftniac&ó.

Vengo en nombrar Administrador de Hacienda de la provincia de 
Soria, con la categoría de Jefe de Administración de tercera clase, á Don 
Carlos Morales de Setién, Delegado de Hacienda que ha sido en la de 
Zamora.

Dado en Palacio á quince de Di ciembre de mil ochocientos ochenta y 
cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

# u a n  F ra n cisco  C am aclio.

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasificación le co
rresponda, á D. José de Torres Valderrama, Vocal de la Junta de Clases 
pasivas.

Dado en Palacio á quince de Diciembre de mil ochocientos ochenta y 
cinco.

MARIA CRISTINA
K1 Ministro d© Hacienda,

«toara F ra n c is c o  C am acli© .

Vengo en nombrar Vocal de la Junta de Clases pasivas á D. Francisco 
Goicoechea, Tesorero Central.

Dado en Palacio á quince de Diciembre de mil ochocientos ochenta y 
cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juara F ra n cisco  C am aelio.

Vengo en nombrar, en comisión , Tesorero Central á D. Inocente Or- 
tiz y Casado, Presidente que ha sido de la Junta de Pensiones civiles.

Dado en Palacio á quince de Diciembre de mil ochocientos ochenta y 
cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan Fa-anct&co C^amacko.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión que fundada en el mal 

estado de su salud Me ha presentado D. José Gómez Ro
bledo del cargo de Oficial de la clase de primeros del Mi
nisterio de la Gobernación; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, y quedando 
satisfecha del celo ó inteligencia con que lo ha desempe
ñado. i

Dado en Palacio á nueve de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro áe la Gobernación,
V e n a n c io  fio n z á le a #

Vengó en nombrar, en comisión, Oficial de la clase de 
primeros del Ministerio de la Gobernación á D. Nicanor 
Fernández Gallardo, ex-Gobernador civil de la provincia 
de Toledo.

Dado en Palacio á quince de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

V eoan flo  González»

Vengo en admitir la dimisión que fundada en el mal 
estado de su salud Me ha presentado D. Antonio Sandoval 
del cargo de Oficial de la clase de segundos, en comisión, 
del Ministerio de la Gobernación; declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda, y que
dando satisfecha del celo é inteligencia eon que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

V e n a n c io  O o n z á le s .

Vengo en nombrar, en comisión, Oficial de la clase de 
ségundos del Ministerio de la Gobernación á D. Gregorio 
Mijares, ex-Gobernador civil de varias provincias y Ofi
cial de la clase de primeros que ha sido del mismo Minis
terio.

Dado en Palacio á quince de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

MARÍA C R IS T IN A ^
* El Ministro de la Gobernación,

Venam *i© ©oía ¡gálea*

Vengo en admitir la dimisión que fundada en el mal 
estado de su salud Me ha presentado D. Antonio de Que
vedo y Donís del cargo de Oficial de la clase de terceros, 
én comisión, del Ministerio de la Gobernación; declarán
dole cesante con el haber que por clasificación le corres
ponda, y quedando satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Vesairncf© Ctonzátez.

Vengo en nombrar Jefe de Administración civil de 
cuarta clase, Oficial de la de terceros del Ministerio de la 
Gobernación, á D. Narciso Martínez y Sánchez, Jefe de 
Negociado de primera clase, cesante.

Dado en Palacio á quince de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
fel Ministro de la Goberaación,

Ven&sact© €J©EMB£&flez.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  (Q . D. G.), Regente del Reino, 

ha tenido á bien disponer se den las gracias en su Real 
nombre á D. Eduardo Vincenti por. el donativo que ha he
cho para las Bibliotecas populares de 100 ejemplares del 
libro titulado La Exposición internacional de Electricidad 
y  el Congreso de Electricistas de París; acordando al pro
pio tiempo, se h aga  público por medio de la Gaceta , para 
satisfacción del in teresado, tan generoso desprendimiento.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
4£ de Diciembre de 188b, 

MONTERO RIOS 
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA

D irección gen eral 
de los R eg is tro s  c iv il y  de la  propiedad  

y  del N otariado.
En el distrito de la Audiencia de Barcelona se han de pro

veer por oposición, y conforme á los artículos 44, 7.* y siguien
tes del reglamento general del Notariado y 4® al 14 del Real 
decreto de SO de Enero de 1881, las Notarías vacantes en Tora, 
Cherta, Solsona, Flix, Gracia, Ager, Grat&llops, San Celoní, 
Barcelona (por traslación de D. Miguel Puig), Barcelona (por 
traslación de D. Manuel BofarulI), Ilorta, Cervera, Hostalrich 
y Barcelona (por jubilación de D. Miguel Puig) que correspon
den á los partidos judiciales de .Solsona, Tortosa, Solsona, Gan- 
desa, Barcelona, B:\laguer, Falset, Arenys de Mar, Barcelona, 
Barcelona, Gandess, Cervera, Santa Coloma de Farnés y Bar
celona respectivamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas á 
la Junta directiva o el Colegio notarial de dicho distrito den
tro del improrrogable plazo de 30 días naturales, á contar 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a ; expresando taxativamente en las instancias la Nota
ría ó las Notarías que soliciten y el orden de preferencia en 
su caso, y manifestando además los que [pretendan la vacante 
de Barcelona por jubilación de Puig, que se comprometen á sa
tisfacer á dicho Notario jubilado la pensión vitalicia de 960 pe
setas al año, pagada por mensualidades vencidas.

Madrid 14 de Diciembre de 1885.=^E1 Director general, P. A,, 
el Subdirector, Bienvenido Oliver.

En el distrito de la Audiencia de Valiadolid se han de pro
veer por traslación, como comprendidas en el 3.° de los tu r
nos señalados en el art. 7.6 del reglamento general del Notaria
do y conforme á los artículos 33 del mismo y 6.® del Real de
creto de £0 de Enero de 1881, las Notarías vacantes en Saldaña 
y Villafranea del Bierzo, partidos judiciales de Saldaña y Vi- 
Ilafranca respectivamente.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección, por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial, dentro del plazo improrrogable de 30 días naturales, á 
contar desde e l  siguiente al de la publicación de esta convoca
toria en l a  G a c e t a .

Madrid 14 de Diciembre de 4885.=E1 Director general, P. A., 
el Subdirector, Bienvenido Oliver.

En el distrito de la Audiencia de Valiadolid se han de proveer 
por concurso, como comprendidas en el segundo de los turnos 
señalados en el art. 7.° del reglamento general del Notariado, 
y conforme á los artículos 35 del mismo y 5.° del Real decreto 
de £0 de Enero de 1881, las Notarías vacantes en La Alberca y  
Frómista, partidos judiciales de Sequeros y Carrión de les Con
des respectivamente.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección, por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial, dentro del plazo improrrogable áe 30 días naturales, á 
contar desde el siguiente al de la publicación de esta convoca
toria en la G a c e t a .

Madrid 14 de Diciembre de 1885. =E1 Director general, P. A., 
el Subdirector, Bienvenido Oliver,

M IN IS T E R IO  DE MA R I N A

Dirección de Hidrografía,

AVISO A LOS NAVEGANTES 

N ú m e r o  169
En cuanto se reciba á bordo este avisó, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

M A R  B Á L T I C O  
D i n a m a r c a .

A l t e r a c ió n  e n  l a s  l u c e s  d e  e n f il a c iq n  d é  N y k ío b ín g  
( is l a  d e  M o r s , L im f io r d ) . (A. E., núm. 167/863. París, 1885.) 
Desde 1.° de Noviembre de 1885 serán fijas rojas las dos luces 
de enfilación, que hoy son una blanca y otra verde, y que s ir 
ven para guiar de Orodde hacia el puerto de Nykjóbing.

N o t a . Consúltese el Aviso núm . 108,1885.
Situación: 56° 47' 18" N. y 15® 4' £5" E.

Carta núm. 813 áe la sección I.

MAR DEL NORTE 
D i n a m a r c a

N u e v a s  v a l iz a s  e n  l a  c o s t a  O. d e  J u t l a n d ia . (A. E., nú
mero 167/864. París, 1885.) De las quince valizas que debían 
colocarse en la costa occidental de Jutlandia, entre Skagen y  
Thiboron, están colocadas las siete más septentrionales entre 
Skagen y  Kjetrupp Klint.

Carta núm, £13 de la sección I.

ISLAS BRITÁNICAS 
I r l a n d a  ( c o s t a s  S .  y  E )

A p l ic a c ió n  d e l  n u e v o  s is t e m a  d e  y a l iz a m ie n t o  e n  l a s  e n * 
t r a d a s  d e  l a  b a h í a  d e  D u n g a k v a n  V b s  L o u g h  S t RÁNFORD. 
(A, fí., núm. 167/865. París, 1885.) Con arreglo al nuevo sis
tema de valizamiento, se han hecho las siguientes modifica
ciones en la entrada de la bahía de Dungarvan y en Longh 
Btranford.

P ie d r a  PIe l v i c k . La antigua boya cónica negra se ha reem
plazado con otra plana y roja.

Los G a i n e r p . La antigua boya cónica negra se ha reem
plazado con otra plana y roja.

B a r r a  d e  P l a d d y .  La antigua boya plana y negra queda 
sustituida por otra cónica negra.

\ Cartas números 558 y 5í de k  sección II.

F r a n cia  (co sta  O .)
F a r o  e n  c o n s t r u c c ió n  s o b r e  l a  p ie d r a  L a  V i e il l e  (r a z  

d e  S e i n ). (A. E., núm. 167/866. París, 1885.) Sobre la piedra 
La Vieille (raz de Sein) se está construyendo un faro: la obra, 
que está muy adelantada, puede servir de marca de día desde 
ahora.

Cartas números 189 y 170 de la sección II.

M a r c a s  d e  e n f il a c ió n  p a r a  g u ia r  a l  S. d e  l a  B a s s e  
V ie i l l e  (b a h í a  d e  D o u a r n e n e z ) . (A. E ., núm . 167/867. Pa
rís , 1885.) La nueva torre dé 1 faro construido sobre la piedra 
La Vieille (Gorlebella), en el raz de Sein, enfilada exactamente 
con la punta de Van, conduce de día para pasar al S .  de la 
Basse Vieille, situada á la entrada de la bahía de Douarnenez, 
al SO. del cabo de la Chévre.

Cartas números 558 y 189 de la sección II.

MAR ADRIÁTICO 
I t a l ia .

O b r a s  e n  e l  p u e r t o  d e  B a r l e t t a .  (A . E., núm . 166/861 
París, 1885) Está cerrado el paso del O. en el puerto de Bar
letta, y terminada la prolongación del muelle del N. Por con
siguiente, la entrada al puerto se encuentra hoy entre la ca
beza del muelle del N. y la de la escollera del E., cuyas obras 
tocan á su término.

I l u m in a c ió n  d e  wn f a r o  e n  e l  p u e r t o  d e  B a r l e t t a . (A. F . ,  
núm&ro 466l/86£. P a m , 1885.) Para facilitar la entrada al puerto 
de Barletta se enciende desde el £5 de Octubre pasado una luz 
fija roja, elevada 9 metros sobre el nivel del mar y visible á 
6 millas. Está colocada sobre montantes con suspensión móvil, 
pintada de rojo: tiene un sector oscuro que cubre la escollera 
del E., y se encuentra al N. 43® £G' E, de la antigua luz fija 
blanca.

Para entrar en el puerto es preciso descubrir ésta luz roja 
y pasar al E. entre ella y la boya que indica la extremidad de 
la escollera del E, (véanse Avis'os números 9 y 86 de 488£).

Las marcaciones son verdaderas. — Variación en 4885: 
9* £0' NO.

Cartas números 1 de la sección I, y 3 y 454 de la III.

E r r a t a  d e l  a n u n c io  n ú m . 1 0 8  d e  1 8 8 5 .
Novena línea, donde dice: «50° 46' 55" N.,» debe decir: 

56® 46' 54" N,
Madrid £3 de Noviembre de 4885.=E1 Director, Luis M a r t í 

n e z  b e  A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección g e n e ra l d e l T eso ro  público  
y  O rd en ac ió n  g e n e ra l de P ag o s  del E stad o .

El día 1 9  del corriente mes, á  la una de la tarde, se nego
ciará en esta. Dirección general una nota de letras sobre el 
producto de la renta de Loterías, coa arreglo.al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en i a Sección-de Banca de 
dicho centro.

Madrid 45 de Diciembre de 4885.==E1 Director general, Ole
gario Andrade.

D irección gen era l d e  la  Du e d a pública.
Resultado de la subasta que para la adquisición y amortización 

deprimiros décimos del empréstito de 175 millones de pesetas 
y de documentos representativos de los mismos se ha verifica
do en este día, con arreglo al pliego de condiciones inserto en 
la G a c e t a  de 2 del corriente.

PROPOSICIONES PRESENTADAS

INTERESADOS
Importe

n o mi n a l .
Pesetas.

Cambio. 

Pesetas.

D. Pedro de la Quintana........
D. Ciríaco Ujaravi.................
D. Nicolás González...............
D. G. Sbarbi Osuna.................
El m ism o............. ............. ..
D. Máfiuel Rodríguez..............

4.773*66
4.318*80
3.483*49
4.433%
6.317*43

£47.504‘5£

98*49
98*75
99*48
97*89
98*74
99*99

PROPOSICIONES ADMITIDAS

INTERESADOS
Nominal.

Pesetas.

Cambió.

Pesetas.

EfeeMvé.

Pesetas.

D, G. Sbarbi Osuna.........
D. Pedro de la Quintana.. . .
D. G. Sbarbi Osuna..............
D. Ciríaco Uja re v i.........
D. Nicolás González..............
D. Manuel Rodríguez (parte 

de £47.504‘32 pesetas........

4.433*82 
4.773*66 
6.3 i 7‘43 
4.318*80 
3.483*49

£40.857

97‘89
98*49
98*74
98*75
99*48

9999

4.403*56
4.746*87
6.£37‘83
4.264*84
3.466*63

£40.83£‘9&

‘£57.883*90 £57.65£‘6£

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 15 de Diciembre de 488o.=El Director general, Fran

cisco Luis de Retes.

D irección de la  Caja gen era l de Dep ó sito s .
Habiéndose extraviado un resguardo de in t e r e s es por los 

correspondientes al depósito números 74.6£4 de entrada y 17.887 
de registro, vencidos desde el primer semestre de 188£ ambos 
inclusive, por el capital de 41.000 pesetas, se previene á la 
persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja, 
general, establecida en la calle del Turco, núm. 9; en la in- , 
teligéncTá de que están tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el importe sino á su legítimo due-
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ño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto tras
curridos que sean dos meses desde ia publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario y BeUtín oficiales ds esta 
provincia sm haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 24 del reglamento.

Madrid 12 de Junio de !885.*=EI Director general, Eduar
do Garrido Estrada. X—764

B anco d e  E sp añ a .
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito en alha

jas, señalado com el núm. 90.789, expedido por este Banco 
con fecha 5 de Julio de 1875 á favor de D. Teodoro Rubio, se 
anuncia al público por segunda vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plaz® de dos me
ses, á contar desde el día 29 de Noviembre último, fecha déla 
primera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a 
c e t a  d e  M a d r id  y  Diario oficial de Avisos, según ¿determinan 
les artículos 9.e y 237 del reglamento, reformados por Real or- 
den de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el corres
pondiente duplicado del resguardó, anulando el primitivo y 
quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 9 de Diciembre de 1885**= El Secretario general, 
Juan de Morales y Serrano. X—771

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D irección  g e n e ra l  de B eneficencia  y  S an id ad .

Circulares.
Resultando de las noticias sanitarias comunicadas á este 

Centro por nuestro Cónsul en Palermo, que desde el día 20 de 
Noviembre último no se ha registrado caso alguno de invasión 
ni defunción por causa de cólera en aquel puerto.

Visto el art. 40 de la ley del ramo, queda derogada la orden 
de esta Dirección general de i l  de Setiembre de este año, que 
declaró sucias las procedencias del citado puerto y comprome
tidas las de los demás del mismo nombre*

En su virtud, deberán ser admitidos á libre plática los bu
ques que se hagan á la mar desde el día 11 inclusive, siempre 
que reúnan las circunstancias que expresa el art. 30 de la ley.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y á los fines 
determinados en la disposición 4.a de la orden de este Centro 
de 24 de Abril de 1875 ( G a c e t a  del 25).

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de Diciembre 
de 1885.=E1 Director general, Julián de Zugasti.=Sres. Gober
nadores de las provincias marhimas, Delegados del Gobierno 
en Mabón.y Las Palmas y Comandante general de Ceuta.

Resultando de las noticias sanitarias comunicadas á este 
Centro por nuestro Cónsul en Palermo, que desde el día 5 de 
Noviembre último no se ha registrado caso alguno de invasión 
ni defunción por causa de cólera en la provincia de Trápani.

Visto el art. 40 de la ley del ramo, queda derogada la orden 
de esta Dirección general de 3 del referido mes de Noviembre, 
que declaró sucias las procedencias de la citada provincia de 
Trapani.

En su virtud, deberán ser admitidos á libre plática los bu
ques que se hayan hecho á la mar desde el día 26 inclusive de 
Noviembre anterior, siempre que reúnan las circunstancias 
que expresa el art. 30 de la ley.

Lo que comunico á V* S. para su conocimiento y á los fines 
determinados en la disposición 4 / de la orden de este Centro 
de 24 de Abril de 1875 ( G a c e t a  del 25).

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de Diciembre 
de i885.=Ei Director general, Julián de Zugasti.—Sres. Gober
nadores de Jas provincias marítimas, Delegados del Gobierno 
en Mahón y Las Palmas y Comandante general de Ceuta.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G obierno  d e  la  p ro v in c ia  de B urgos.

Sección de Fomento—-Carreteras,
En virtud de lo dispuesto en Real orden de 11 de Noviem

bre último, he acordado señalar el día 31 del mes actual, á 
las doce de la niañana, para adjudicar en pública subasta el ser
vicio de acopios de conservación de la carretera de Logroño á 
Cabañas de Virtus, por su presupuesto de contrata de 10.233 
pesetas 27 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno de pro
vincia; hallándose en él de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto y condiciones que han de regir en la 
subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados del 
sello 11.*, arreglándose exactamente al adjunto modelo; y 3a 
cantidad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del total á que 
asciende el presupuesto, en dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos áe Deuda pública al tipo que les esté asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompa
ñarse áesda pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se 
celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instrucción- 
siendo la primera puja por lo menos de 125 pesetas, quedando 
las demas á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 
2o pesetas.

Burgos 2 de Diciembre de 1885. =  El Gobernador, Carlos 
Cr estar.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado
con fecha 2 de Diciembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
del servicio de acopios de conservación de la carretera de Lo
groño á Cabañas de Virtus en el actual año económico, se com
promete á tomar á sp cargo el referido servicio, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por ?a can
tidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese terminantemente 
la cantidad, escrita en letra, por la que' se compromete elpropo- 
nente á la ejecución de la obra.)

(Fecha y firma del proponente.) . 737—S

En virtud de lo dispuesto en Real orden de 11 de Noviem
bre último, he acordado señalar el día 31 del corriente, á las 
doce de la mañana, para adjudicar en pública subasta el ser
vicio de acopios de conservación de la carretera de Cereceda 
á Laredo, por su presupuesto de contrata de 16.252 pesetas 39 
céntimos.

La subasta se verificará con las mismas formalidades que 
se expresah en el anuncio precedente.

Burgos 2 de Diciembre de 1885. =  El Gobernador, Carlos 
Créstar. 738—S

G obierno de la  provincia  de Salam anca.
Sección de Fomento.—Giras públicas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, fecha 11 de Noviembre último, tendrá lugar en 
este Gobierno de provincia el día 8 de Enero próximo de 1886, 
y hora de las once de su mañana, la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de materiales para la conservación de 
la carretera de segundo orden de Valiadolid á Salamanca, bajo 
el tipo de 10.718 pesetas a que asciende el presupuesto de con
trata de los mismos. '

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852; hallándose do manifiesto 
en la Sección de Fomento, para conocimiento del público, el 
presupuesto detallado y pliego de condiciones particulares y 
económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la ciase i i . a, arreglándose exactamente al ad
junto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta terá el 1 por 100 del 
presupuesto ya citado. Este depósito deberá hacerse en metá
lico ó acciones de carreteras; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haberse realizado del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos previstos por la cita
da instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 50 
pesetas, y quedando las demás á voluntad délos licitadores 
con tal que no bsjen de 12 pesetas 50 céntimos.

Salamanca 2 de Diciembre de 1885. =  El Gobernador, Ma
nuel Ureña.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de provincia con fecha 2 de Diciembre del año 
próximo pasado, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de ios acopios necesa
rios para la conservación de la carretera de. . . . .  orden d e .. . . .  
á . . . .  , comprendida en esta provincia, se compromete á to
mar á su cargo Jos acopios expresados, con estricta sujeción á 
los citados requisitos y condiciones,por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desecha
da toda proposición que no exprese terminantemente la canti
dad, escrita en letra, por la que se compromete á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) "50—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, fecha 11 de Noviembre último, tendrá lugar en este 
Gobierno de provincia el día 9 de Enero próximo de 1886, y 
hora de las once de su mañana, la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de materiales para la conservación de 
la carretera de primer orden de Villac&stín á Vigo, bajo el tipo 
de 20.346 pesetas y 72 céntimos á que asciende el presupuesto 
de contrata de los mismos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 3a 
instrucción de 18 de Marzo de 1852; hallándose de manifiesto 
en la Sección de Fomento, para conocimiento del público, el 
presupuesto detallado y  pliego de condiciones particulares y  
económicas que han de regir en ha contrata,'

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en pa
pel sellado de la clase 11.a, arreglándose exactamente al adjun
to modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del pre
supuesto ya cit3do. Este depósito deberá hacerse en metálico ó 
acciones de carreteras; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haberse realizado del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos previstos por la citada 
instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 50 pese
tas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal 
que no bajen de 12 pesetas 50 céntimos.

Salamanca 2 de Diciembre de 1885. =  El Gobernador, Ma
nuel Ureña.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de provincia con feeha.2 de Diciembre del año 
próximo pasado, y de les requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios necesa
rios para la conservación de la carretera de orden de........
á    comprendida en esta provincia, se compromete á to 
mar á su cargo los acopios expresados, con estricta sujeción á 
los citados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; pero adviniendo que será des
echada toda proposición que no exprese terminantemente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á la ejecu
ción de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 745—S

Gobierno de la  p rov in c ia  de T e ru e l.
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de orden de la Dirección general de Obras públi
cas, este Gobierno ha señalado el día 7 de Enero próximo, á las 
doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de materiales para la conservación de la carre
tera de segundo orden de Teruel á Zaragoza, cuyo presupuesto 
de contrata importa la cantidad de 30.488 pesetas.

La subasta se celebrará en Jos términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno, y ante mi 
autoridad; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento 
de esta provincia, para conocimiento del público, el presupuesto 
detallado y los pliegos de condiciones económicas y facultativas 
que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en pa
pel sellado de la clase 11.a. ¿arreglándose exactamente al mo
delo que á continuación se publica; y la cantidad que ha de

consignarse previamente como garantía para tomar parte en 
la subasta será el 1 por 100 del presupuesto.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la citada 
instrucción; fijándose la primera puja en 100 pesetas por lo me- 
nos, y quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 25 pesetas.

Teruel 7 de Diciembre ds 1885.=E1 Gobernador, Federico 
Serantes.

Modelo que se cita.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Teruel con fecha 7 de Di
ciembre último, y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
materiales para la conservación de la carretera de segundo o r
den de Teruel á Zaragoza durante el año económico actual, se 
compromete á tomar á su cargo el mencionado servicio, con 
estricta sujeción ¿ los expresados requisitos y condiciones, por 
ia cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
el tipo fijad©; advirtiendo que será desechada toda propuesta 
en que no se exprese claramente la cantidad en pesetas y cén- 
times, escrita en letra.) 755-^8

En virtud de orden de la Dirección general de Obras públi
cas, este Gobierno ha señalado el día 7 de Enero próximo, á las 
doce de su mañana, para ia adjudicación en pública subasta de 
los acopios de materiales para conservación de la carretera de 
segundo orden de Zarsgoza á Castellón (sección 1.a) durante el 
año económico actual, cuyo presupuesto de contrata im porta 
la cantidad de 15.324*90 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 1852 en este Gobierno, y ante mi 
autoridad; hallándose de manifiesto en la Sección de Foment o 
de esta provincia, para conocimiento del público, el presupuesto 
detallado y los pliegos de condiciones económicas y facultati
vas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en pa
pel sellado de la ciase 11.a, arreglándose exactamente al mo
delo que á continuación ge publica, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para tomar parte en la 
subasta será el 1 por 100 del presupuesto.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la citada 
instrucción; fijándose la primera puja 'en ICO pesetas por lo 
menos, y quedando las demás d volunta ! ds los licitadores 
siempre que no bajen de 25 pesetas

Teruel 7 de Diciembre de 1885.=E1 Gobernador, Federico 
Serantes.

Modelo que se cita.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Teruel con fecha 7 de Di
ciembre último, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de m a
teriales para la conservación de la carretera de segundo orden 
de Zaragoza á Castellón (sección 1.a), durante el año económico 
actual, se compromete á tomar á su cargo el expresado servi
cio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
el tipo fijado;.advirtiendo que será desechada toda propuesta 
en que no se exprese claramente la cantidad en pesetas v cén
timos, escrita en letra.) 754—S

Gobierno de la  p rov in cia  de Z aragoza.
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general do Obras 
públicas, este Gobierno civil ha señalado el día 14 del mes tío 
Enero próximo venidero, y hora dé la una, para la celebración 
de la subasta del servicio de acopios de conservación en 1885-86 
para la carretera de segundo orden de Zaragoza á Teruel, bajo 
el presupuesto de contrata, importante 23.435 pesetas 85 cén
timos.

La subasta se celebrara en este Gobierno civil con sujeción 
á la instrucción aprobada con fecha 18 de Marzo de 1852, y las 
proposiciones, que serán extendidas en papel de Ja clase*!!/, 
se presentarán en pliegos cerrados, acompañándose la carta de 
pago que acredite el depósito provisional que se dirá y la cédu
la personal.

Para poder tomar parte en la subasta es requisito previo la 
consignación en forma del 1 por 100 de dicha cantidad.

El proyecto estará de manifiesto en la Sección de Fomento 
para que puedan enterarse de él los que quieran.

El adjudicatario satisfará los derechos de inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  antes del otorgamiento de la 
escritura de contrato, en la cual se tomará razón de este par
ticular.

Zaragoza 12 de Diciembre de 1885.=E1 Gobernador, E. Fer
nández.

Modelo-de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal que exhi

be, enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de la 
provincia de Zaragoza su fecha 12 de Diciembre próximo pasa
do, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios de conservación 
en el presente año económico para la carretera de segundo or
den de Zaragoza á Teruel, se compromete á tomar á su cargo 
dicho servicio, con estricta sujeción á los mencionados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiéndose que será des
echada toda proposición en la cual no se exprese la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que el propo
nente se comprometa á la ejecución del servicio expresado.)

(Fecha y firma del proponente.) 757—S

 ̂ En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, este Gobierno civil ha señalado el día 14 del mes de 
Eneró próximo venidero, y hora de la una, para la celebración 
de la subasta del servicio de acopios de conservación en 4885-86 
para la carretera de tercer orden de Cariñena á La Almunis, 
bajo el presupuesto de contrata, importante 10.007 pesetas 76 
céntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno civil con sujeción 
á la instrucción aprobada con fecha 18 de Marzo de 1852, y las 
proposiciones, que serán extendidas en papel de la clase 11/ y 
como marca el modelo inserto á continuación, se presentarán

(Sigue á lapdg . 882.)
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MINISTERIO
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUA

Res u m en dé las cantidades,  valores y derechos de los principales artículos importados en  la Península é islas Baleares durante el mes de

ARTÍCULOS UNIDAD

EN LOS NUEVE PRIMEROS MESES BEL ANO 1884 EN LOS NUEVE PRIMEROS MESES BEL ANO 1885

--------------------------------------------------

EN EL MES IE

Cantidades.
Valores. Derechos.

Cantidades.
Valores. Derechos. c a n t i d a d e s  im p o r t a d a s  d e  n a c io n e s

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. no convenidas. convenidas.

Clase 1.a del 
Arancel. . .

t Carbones minerales y el cok ...............1 Alquits., breas, asfs., bets., esquistos y J aceites brutos derivados de éstos.. 
\ Petróleos brutos naturales..................

Tons. de 1.000 k i ls . . .  

K ilogram os.................

1.013.064

14.100.578

22.621.568

2.115.087

1.271.071

57.822

977.905

17.630.975

20.906.629

2.570.800

1.222.625

73.515

113.729

1.931.685

4.472

214.834
> 32.240.129 6.018.776 131.485 ¡ 44.715.468 8.495.937 183.335 2.948.078 34420j Idem rectificadas1. .................................. 9 ■1.121.786 336.537 61.586 B 743.101 195.099 40.295 418.758 2.211[ Vidrios y crista l..................................... » 3.796.292 2.898.139 605.931 H 4.739.495 3360.376 711.082 29.603 517.487

t Acero.......................................................... » 332.674 31.165 8.929 3.616.952 311.722 90.931 1.100 1.000.000
i Hierros y las herramientas. . ............. » 79.784.544 17.970.757 5.464.727 55.217.295 13.402.611 4.189.293 7.118.854 3.523.823

Clase 8.a. . . / Hoja do lata................................... .. ' 9 1 2.127.758 1.322.500 450.375 2.592.006 1.474.619 544.936 197.034* 56.249i Cobre y latón .......................................... 9 762.067 1.5Í6.645 293.601 902.331 1.843.180 368.297 19.366 34.7561 Alambres.................................................. 1» 4.244.917 1.856.931 298.393 4.436.608 :■« 1.843.118 310.789 40.307 470.793

Clase 8.a. . .

t Palos tintóreos y cortezas curtientes. [ Los demás productos del reino vegetal 
1 no expresados en partidas del Arañe./ Colores, tintes y barnices.....................) Cloruro de sodio (sal común)..............

B

»
9

9

... 1,843.247

1.154.331
4.224.458

501.110

313.354

1.442.915
6.418.271

10.022

1.859

115.381
374.038

13.373

1.413.126

1.420.186
4.224.906

308.341

240.230

1.775.232
6.475.272

6.166

1.347

141.741
364.278

6.302

94.321

27.284
135.421

41.372

25.851

134.166
261.874

15.796' Los demás prod. quím. y los farm . . .  
 ̂Perfumería v esencias...........................

9

9

38.782.324
98.439

12.288.246
787.512

743.119
174.339

36.190.365
115.890

11.669.274
927.138

735.464
204.835

| 3.171.737
5.767

1.718.468
13.123

í Alsrodón en rancia......... ........................... 9 38.538.896 61.652.469 173.246 35.719.235 - 53.048.941 130.287 1.139.848 »
Clase 4.a. . . Plilados de algodón............................... 9 234.398 1.173.291 473.343 262., 1.382.475 512.048 29.110 16.319

Clase 5.a. . .  ]
i Tejidos do algodón.................................
í Hilaza de cáñamo ó de lin o.................

9
9

1.216.438
3.018.315

9.057.935
13.582,420

2.940.794
826.668

1.258.23
2.608.652

9.212.110
11.037.611

2.937.908
714.372

36.581
282.266

135.743
•124.995

í Tejidos de cáñamo ó de lino................ 9 381.800 3.052.382 626.687 448.663v 3.284.927 631.789 48.633 28.519

Clase 6.a. . .  ji Lana en rama.......................................... 9 1.536.437 7.041469 275.783 1.586.723 7.097.688 267.333 20.373 46.295! Tejidos de lana........................................ 9 1.604.332 21.467.199 4.768.160 1.727.620 23.002.036 5.118.691 152.904 336.637

Clase 7.a. . .  j¡ Seda en rama.......................................... 9 119.741 5.128.643 91.753 121.000 4.899.350 81.341 953 11.601
! Tejidos de seda........................................ 9 74.378 6.717.290 656.834 78.839 7.153.198 680.467 560 14.074

Clases 4 .a, j 
5.a, 6.a y 7.a j

Clase 8.a. . .  ;
» Tejidos con mezcla.. >................... .. » 116.287 3.827.236 560.021 133.003 4.363.449 655.929 770 29.824( xojiuud Acaoitt.. ............................
¡ Papel.. .  *................. ................................. 9 5.069.870 6.464.980 828.643 4.875.541 5.170.119 729.393 70.113 381.725

¡' ir Maderas....................... ..................... ..... (
Millares.....................
Metros cúbicos...........

13.572
341.501 27.147.287 985.521 1

11.183
253.841 21.508.853 744.521 5

290
30.220

94
35.435

I  Clase 9 .* ...  j 

1 Clase 10.a. .  i

i
Clase 1 1 .* ..1

! *f Muebles y artefactos de madera.........
Ganados....................... ...................... ..

K ilogram os.................
9

Unidades.....................

4092.197
1.925.639

14Í.844
3.780.821
6.322.950

538.623 | 
655.908 H

4.490.048
2.095.653

209.331
4594.416

10.757.039

1
568.077 1 
943.506

34.877
10.182

4

107.307
195.949

2,845
Cueros y pieles..................................
Máquinas, piezas sueltas y aparatos

j para telégrafos....................................
Carruajes y  piezas sueltas para los1 

j mismos.......................................... ..
i Embarcaciones................... ..

K ilogramos..................

9

U nidades.....................

4.730.639

18.022.346
139

11.743.807

22.819.734
2.840.897

738.730

1.073.245 * 
692.871 |

6.844.885

14.291.723
49

17.231,356

17.766.230
412.460

827.860

894.165
100.455

153.416*
789.401

2

73.865

1.0Q6.8Í9
14S K ilogram os................. 3.634.703 ; 702.838 1 117.433 28.282

| Unidades............ ..
Que miden toneladas 

dé arqueo.................

30
. 9.023.263 oan aUq

26 i ROTO í,!fi
3 »

i 28.483
óW .olü

17.670
u./C iU.4IO o4r/i.%0 i

5.336 »3
i v Tip?* Dalo * Kilogramos................... 31.828.179 19.337.636 4.516.028 31.280.163 - 80.788.163 4 319.763 1.113.589 3,418.446
i Trico. - .  . . . .  ................... .................... K 65.575.807 17.717.637 2.8Í 5.078 76.262.786 18.004.459 3.269.603 9.361.801 738.463I XilCjU. ................................................

» 4.269.780
38.130.751

1 648.513 256.869 5.551.976 1.999.321 334.073 18.404 484.366
i Los demás cereales 9 7.083.273 1.209.415 36.185.580 5.773.998 1.146.611 2.524.384 772.968

h rt]ji «a i O ® ii Azúcar .................................................. .. 9 38.370.484 27.293.883 4.869.298 42.874.306 24.845,947 1221.990 42.447 4.931.168
H v l f l S v  1 /v »  • • i

Cacao.............................. ........................ * 9 ’ 5.832.344 11.543.631 2.869.118 5.553.946 11.143.05o 2.829.986 478.492 308.026
| Cafó................................... ................ » 4.183.038 7.475.971 434.498 3.910.558 6.602.729 430.761 52,972 204.645
■ Canela.................... .. ............. .. 9 207.150 701.663 218.535 248.311 823.385 248.748 30.532 49.565

A o*n n T*rl i py i f.A .......................................... H ectolitros .................. ... 486.887 36.663.643 8.222.172 625.849 42.365.810 10.525.022 921 63.116
m I V in r k C  .............. ... L i t r o s ................. 693.702 1.091.498 25.549 1.293.258 1.885.109 34.656 1.085 51.889i Clase 13.a, .  j; 'Rotónes ................. ... Kilogramos ............................... 219.129 1.095.645 112.157 229.691 1.148.465 115.440 • 284 34.906! Pasamanería................. .......................... 9 142.694 1.610.546 365.953 125.269 1.821.612 310.008 123 39.058

TiOS ripina.  ̂ íivtfrnlos.. •«••••<*«<••«•
434.055.737

»

53.247.708
9.187.141

419.398.118
»

50.876.125
10.947.675

434.055.737 62.434.849 1 419.398.118 61.823.800

Diferencia de menos en valores en Octubre de 1885, comparado con 1884........................................ .
Diferencia de menos en derechos en Octubre de 1885, comparado con 1884...................... . ............
Diferencia de menos en valores en los nueve primeros meses de 1885, comperadós con 1884 .... 
Diferencia de menos en derechos en los nueve primeros meses de 1885, comparados con 1884..

Las cifras que arroja el precedente estado quedan sujetas á rectificación.
Las Aduanas que han contribuido á la baja de derechos de Arancel que acusa el presente resumen son las de las provincias de Alicante, Cáceres, Cádiz, Coruña, Gerona, Guipúzcoa, Huelva, Huesca,

Recaudación obtenida en el expresado mes de Octubre por todos los

1 8 8 5 ........................................

Derechos 
de importación y 

tarifa especial 
de ferrocarriles.

Pesetas.

Derechos 
de exportación.

Pesetas.

Impuesto 
de carga.

Pesetas

Impuesto 
de descarga.

Pesetas.

Impuesto 
de viajeros (em
barque y desem

barque) .

Pesetas.

Derechos
m en or es .

Pesetas.

Derechos 
de cuarentena 

y lazareto.

Pesetas.

7.908.219 20.240 269.029 241.675 8.325 30.139 94.092

NEGOCIADO DE ESTA .

Movimiento general de navegación de Europa y África, América, Asia

TONELADAS
V

Buques.
do arqueo.

de t .000 kilogra
mos de peso de 
mercaderías des

cargadas.

Con carga ,. 

En lastre., . ,  

De tránsito. 

De arribada .

j Con bandera nacional. . . . .  . . .
* * * í Con bandera extranjera.............

j Con bandera nacional..................
* • * 1 Con bandera extranjera..............

t Con bandera nacional............
’ t Con bandera extranjera.. , .........

j Con bandera nacional...................
’ iCon bandera extranjera.. . . . . . .

473
379 

24 
243 

18 
5 H 
2 
6

204.821
179.252

11.448
140.304

15.538
43.489

188
1.995

70.623
159.197

»
T¡

»
»
B

»

l i i t e ld  de Diciembre de 48855.— K! IHreetor general de Aduana», J. S. Herrando.
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DE HACIENDA

NAS. NEGOCIADO DE ESTADISTICA COMERCIAL

Octubre del año 1885, comparado con igual mes del de 1884, y  el de b s  que lo fueron en los nueve primeros meses de dichos años.

«fTIIRJÍF riFT i f f f l  >, WÍ t u  i t .  iré * . típ  nr.Trrptp^T? typt. ¿ ñ a  á s m

DIFERENCIAS ENTRE EL MES DE OCTUBRE DE 1884 Y 1885 í

MÁS EN EL MES DE OCTUBRE DE 1 8 8 5 M E N O S  E N  E L MES DE OCTUBRE DE 1 8 8 5
•/¡Z— ............

TOTAL Valores. Derechos. CANTIDADES IMPORTADAS DE NACIONES TOTAL Valores. Derechos.
Cantidades.

Valores. Derechos.
Cantidades.

Valores. 1 Derechos.
de

cantidades. Pesetas. Pesetas. no convenidas. convenidas.
de

cantidades. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.
—  1

Pesetas. Pesetas.

1 1 8 .2 0 1 2,718.623 1 4 7 .7 5 2 1 0 6 .9 3 8 1 .6 7 7 1 0 8 .6 1 5 2.172.300 135.769 » » 9 9.586 546.323 11.983 ‘

£.146.519
£.982.498

420.969
547.090

1.001.100
10.642.677

253.283
54.122

511.100
120.172

321.978 
566.675 
126.291 
443.913 
90.099 

' 2.328.272 
151.528 
103.744 
232.537 

20.429

8,800 
12.228 
23.115 
90.755 

- 25.055 
719.971 

50.818 
18.198 
37.595 

120

250.121
3.087.996

14.355
42.010

4.938.804
236.015

6.403
22.600
17.736

463.769

* 171 
432,575 

47.594 
1.521.095 

8.014 
67.717 

414.444 
84.631

713.890
3.087.996

14.526
474.585
47.594

6,459,899
264.029

74.120
437.044
102.367

92.806 
586.719 

3.486 
295.950 

3.808 
1,224.438 

140.351 
155.645 
173.296 

17.402

2.927
12.661

796
64.263

1.190
409.565
54.375
31.050
29.949

102

105.498
B
»
9

10.746
19.998
9

2

20.044
2

2

9

51.901

2

’ 433
9

»

2

4.057
12.852

2

2

•1.432 629

406 443 
72,505 

953.508 
4.182.778 

»

. 74 058 
17.805

229.172

122,805
147.963
86.291

1.104.134
11.177

59.241
3.027

5.873 .

22.319 
26.492 
23.865 . 

319.406 
»

7.646
18

161.450
397.295
57.168

4.890.205
18.890

1.139.848
45.429

172.324
407.261

77.152
66.668

489.541
12.554
14.634

201.811 
723.841 

1.143 
1.580.496 

151.120 
1.909.772 

230.795 
1.282.561 
1.832.674 

487.536 
337.930 

5.976.944 
583.878 

1.348 473

15.199
45.259
1.430

91.959
34.237 
6.491

89.068
425.286
111.622

97.238 
17.136

1.344.095
12.691

130.657

4 3 .9 6 5  
5 6 .3 1 7  
1 5 .8  í 8  

1 .5 9 3 .7 3 0  
1 .2 4 5  

1 .4 2 5 .2 4 6  
2 4 .6 7 8  
1 8 .5 1 1  

1 0 9 .1 8 0  
4 9 .0 8 3  

4 .2 2 1  
1 1 8 .1 3 6  

5 7  
2 0 1

1 4 0 .2 1 9  
2 4 8 .5 0 0  
1 1 2 .7 0 0  

1 .5 3 0 .1 8 6  
1 0 .0 1 5  

2 3 3 ,o . 
6 .4 9 a  í 

1 0 o.72;;;6  
1 1 3 .4 3 #  

2 7 .9 9 6  
2 2 1 .4 5 9  
2 7 7 .6 0 2  

6 .1 9 1  
9 .3 7 7

184.134 
304,817 
128.018 

3.123.916 
11.260 

1.425.479 
31.176 

124.234 
222.618 

77 079 
225.680 
395.738 

6.248 
9.578

230.230
438.034

2.360
1.025.123

90.080
2.066.944

181.606
876.918
890.472
384.604

1.039.458
4.668.716

241.535
858.043

18.418
24.252

1.106
68.904
19.809
4.630

65.000
276.427
60.880
74.108
33.890

1.039.569
2.987

78.309

2 2 .7 3 4

7 0 .8 5 0
»

8 8 5 6 3 1
»
»
2

1 5 9 .0 1 2
9

2

2

28.419

1,417
)>

157.172
9

9

9

701.528
9

9

9

3.219
9

9

»

9

»
»

16.754
9

»
9

92.478

1.766.289
7.630

14.253 
48,090* 

484 *643 
73

93.803 
| 6306 

5.058

•285.807

553 378 
01.040

49.189
405.643
942.202
102.932

1.308.228
342.343
490.430

21007 
324 

25.055 
14.428 
1.861 . 

24.068 ' 
148.859 
50.742 
23/130

304.526 
9.704 | 

52.348
30.594 1.145.361 166.523 1 .3 6 2 1 8 .2 9 9 1 9 .6 6 1 6 5 8 .8 4 7 106.654 9 9 » 10.933 488.514 59.869

4 5 1 .8 3 8  
3 8 4  ’

533.257 74,508
!

1 8 .6 0 2
1 7 2

287.323
472

3 0 5 .9 2 5
6 4 4

320.471 48.598
[ “  260 ■

2

\
* 145.913

»
212.786 25.910

65.655 3.860.714 1 6 5 .4 5 2 1 4 .1 2 5 3 4 .5 9 5 4 8 .7 2 0 3.072.049 1 2 1 .5 3 8 „ 9 9 16935 788.665 43.916
142.184 ■ 
206.181 

2.819 
227.281

442.622
276.950

1.081.711

í

59.0341
2 2 .6 3 0

1 0 8 .0 4 7

l 33.649 
J 9.226 

315 
906.296

4 7 3 .8 5 1
1 8 2 ,5 1 5

5 .3 8 7
2 0 7 .6 6 4

. 5 0 7 .5 0 0  
1 9 1 .7 4 1  

5 .7 0 8  
1 .1 1 3 .9 8 0

443.225 . 
885.326 

2.875.627

56.005 | 
55.764 

101.891

3 6 5 .3 1 6

2 .8 8 3
8 8 6 .6 7 9

603
608.376

1.793.916
33.134

2

14.390
2

2

1
2

2

9

3.028 

6.656

1 .7 9 6 .2 2 0 2 .3 1 2 .3 8 2 1 1 2 ,7 1 7 3 8 3 .2 9 3 6 8 5 .8 3 0 1 .8 6 9 .1 8 3 1 .6 2 4 .7 3 6 9 1 .4 5 0 2 9 » 8 2 7 .0 9 7 687.646 21.267
16

145.715
3

5.336
4.529.035

10.100.264
202.670

3.297.352
4.973.602

783.518
257.617
50.097
64.037
52.614
35.190
39.181

99.131

1.600.759

3.170.334
2.727.071

74.988
593.523

3.440.655
1.572.191

466.388
113.826

4.688.198
124.722
175.950
482.134

24.4621

66.728|

628.639
435.445
12.248

104.742
507.508
392.305
48.096
35.088

1,077.775
2.326

18.021
103.695

1
80.982

5

1.713
1.395.245
8.433.623

31.462
3.472.037

11.819
497.878
12.834

s
5.949

65
3

5
1 9 .9 3 8

2

4 6 6
3 .8 7 2 .9 4 7
1 .9 1 4 .6 3 8

4 6 5 .9 6 5
4 1 5 8 .4 7 8
4 .1 5 0 .0 9 0

1 0 6 .6 9 3
3 6 1 .7 8 3

4 2 .2 7 0
1 0 6 .1 4 5

7 4 1 6 8
1 7 .8 7 1
1 7 .0 8 9

6
1 0 0 .9 8 0

7

8 .1 7 9
5 .8 6 8 .1 9 8

1 0 .3 4 8 .8 6 1
4 9 7 .4 8 7

7 .6 3 0 .5 1 5
4 .1 6 1 .9 0 9

6 0 4 .5 7 1
3 7 4 .5 5 7

4 6 .8 4 7
■108.810

8 0 .1 1 1
1 7 .9 3 6
1 7 .0 3 8

51.868

645.744

3.266.279
2.173.135

169.125
1.068.272
2.187.621
1.190.358

582.489
141.097

6.524.944
182.124
89.680

180.870

12.360

29.968

736.032 
444.747 
29.997 

240.018 
60.304 

309.199 
41.744 
41.664 

1.790.860 
7.748 
9.066 -  

41.629

9

2

u
739.157
247.997
294.757

4.333/163
9

116.940

44.778
27.497
M
»

2

• »

95.945

94.137
474.749

2

116.101 
27.271 

1.838,746 
. 57.402

9

9

9

9

107.393
9.302

17.749
135.276

9

»

6.576
713.085

5.4(?2
2

2

( 10 
| 44.795 
/ »

|  3.157 
n *
il *

2

814.693
178.947

3.850
»

17.254
22.149

47.263

955.015

553936
9

i .253.034 
381.833 

2  

2 

2

86270
301.264

12,102

36.760

9

9

2

447.204
83.106
6.352
»
a

s.9sr. 
02 066

52.735.930
»

7.722.264
•1.227.390

48.194.111
»

6.876.671 
1 031,548

6.065.727
»

1 065.252 
2

•12.607.546
»

1.910.845
495.842

52.735.930 8.949.654 46.194.111 7.908.219 6.065.727 1.065.252 12.607.346 2.106.687

» B 6.541.819 2

y » 35 1.041.435
y 9 14,657.619 »
» » B 611.049

DISTICA COMERCIAL

y  0 ceania durante el mes de Octubre de \ 885, en los puertos españoles.

TONELADAS |

Buques.
de arqueo.

de 4.000 kilogra- | 
mos de peso de 
mercaderías car

gadas. ]

Con carga,., i Con bandera nacional... , ........... 4 1 5 294,979 74.941
’ * * í Con bandera ex tra n jera ................ 523 335.380 355.495

En lastre.... í Con bandera nacional..................... 97 14.742 >
’ * c Con bandera ex tra n jera ................ 45 23.052 »

De tránsito. ( Con bandera n a c ion a l.................... 10 6 .2 2 7 -»
1 Con bandera ex tran jera .» ............ 8 4 .9 2 6 »

De arribada, í Con bandera nacional*. . . . . . . . . 6 . 456 n

t Con bandera extranjera., ,  . . . . . w » »

Navarra, O íanse, Ss 

conceptos que cw

damanea, Sanl 

'ren  á cargo

bander, Sev illa , T arragona y  V izcaya. - 

de la Dirección general de Aduanas.

Parte 
á la Hacienda 

en multas 
y  mercancías 
abandonadas.

Pesetas.

Recargo de i % 
porl 00 sobre 
derechos que 
se satisfacen 
en pagarés.

Pesetas.

Impuesto 
sobre 

coloniales 
y  municipal.

Pesetas.

Derecho 
extraordinario 
sobre algunas 
mercancías.

Pesetas.

Recursos 
eventuales y  

alcances.

Pesetas.

Atrasos 
hasta 1849 

y  ejercicios 
cerrados.

Pesetas.

TOTAL
en Octubre de 

1885.

Pesetas.

TOTAL
en Octubre de 

\ 884.

Pesetas.

D i f e r e n c i a  
de menos 

en Octubre de 
4 8S;».

Pesetas.

31.099 d.668 ■.8.879.84.5 867.741 » 6.967 11.179.083 18.434860 1.866.887
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en pliegos cerrados, acompañándose la carta de pago que acre
dite el depósito provisional que se dirá y la cédula personal.

Para poder tomar parte en la subasta es requisito previo 
la consignación en forma del 1 por 100 de dicha cantidad.

El proyecto estará de manifiesto en la Sección de Fomento 
para que puedan enterarse de él los que quieran.

El adjudicatario satisfará los derechos de inserción de este ‘ 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  antes del otorgamiento de la  
escritura de contrato, en la cual se tomará razón de este par
ticular.

Zaragoza 12 de Diciembre de 488o.=El Gobernador, E. F er
nández.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal que exhi

be, enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de la 
provincia de Zaragoza su fecha 12 de Diciembre próximo pasa
do, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la ad 
judicación en pública subasta de los acopios de conservación 
en el presente año económico para la carretera de tercer orden 
de Cariñena á La Almunia, se compromete á tomar á su cargo 
dicho servicio, con estricta sujeción á los mencionados requisi- j  

tos y condiciones, por la cantidad de........
(Aquí la proposición que pe haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiéndose que será des
echada toda proposición en que no so exprese la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la cual el proponente 
se comprometa á la ejecución del servicio expresado.)

(Fecha y firma del proponente.) 758—S

G ab in e te  C e n t r a l  d e  T e lé g ra fo s .

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios,

DÍA 15

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

B erja.....................

Central.

Cayetano Leygonier,—Casino.
Scharff Compagnia. — Fuencarral.
Luis A. Neira.—Sin señas.
Stulbs.—Fonda Madrid (ausente).
Rafael Lodosa.—Isabel II, 3, entresuelo. 
Bernabé Alvaro.—Fernando VI, 3, principal. 
Sáinz Alforo.—Hortaleza, 7o, tercero. 
Unceta.—Leganitos, 7.
Sáenz Hermúa.—Sin calle, 72, segundo. 
Fernanda Comes. — Fuencarral, 3, tercero 

derecha.
Stulbs.—Fonda Madrid (ausente).
Arturo Camallén.—Alcalá, 47 duplicado, en

W aldemburg —  
Orgiva..........
Cartagena............
Barcelona............
Bilbao..................
Logroño..............
Vergara................
Valencia...............
T o le d o ...............

Cartagena............
Grao..................

Plasencia..............
tresuelo (ausente).

Agustín Martínez.—Belén, 4 y 6.
Mrs. W este Macott.—Palacio de Serea.

Sur.

Peláez Vázquez Aldana.—Costanilla Desam
parados, 7.

Norte.

Michei R o v ira—Ronda del Saladero, núme
ro 5 ó 7.

Noroeste.

Blasco Caray.—Colar de José Marín.
Vicente Hontanar.—Cuartel San Gil, según- 

do tráfico.
Este.

Antonio Benavent.—Maldonados,7, segundo
Manuel Moreno.—Maldonado, 5.
P ra t--C alle  de Argensola.

Lión.......................

Ciudad Rodrigo.. 

Talavera..............

Y illalba.. . . . . . . .
A ígeciras.............

Murcia.
Carcagente. . . . . .
P a r ís ....................

Madrid lo  de Diciembre de 4885.=—Por el Jefe del Centro, 
Miguel M. Cambiar.

A d m in is tra c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p ro v in c ia  
d e  C a ste lló n .

Del expediente instruido en la Contaduría de Hacienda de 
esta provincia, en virtud de lo dispuesto por da Dirección de la 
©aja general do Depósitos con fecha 24- de Noviembre último, 
resulta que las cartas de pago que á continuación se detallan 
por ingresos en la Caja de la sucursal de esta provincia por el 
concepto de la tercera parte del 80 por 100 de Propios, corres
pondiente al Ayuntamiento de CÍr&t, han sido extraviadas; 
anunciándose dicho extravío en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bo- 
Istin oficial de esta provincia, según previene la circular de 3 de 
Marzo de 1869 y el art. 24 del reglamento de la expresada Caja 
de 17 de Enero de 1874.

NUMERO 
de las carias 

de pago.
FECHAS DE LOS INGRESOS

IMPORTE

Pesetas. Cents.

137 3 de Junio de 4859....................... 85*82
438 3 de id. de id ................................. 422*40
441 42 de Noviembre............. . . . . . . 74*43
442 42 de id. de id ............................... 5262
442 30 de Octubre ele 4 8 6 4 . . . . . . . . 4066
447 5 de Diciembre de id.................... 432
538

Oasicllóx 
Hacienda, J

42 de id. de 4862...........................

i 40 de Diciembre de 4885.=E1 A 
nan Desey.

432

dm inistrador de 
983—M

A d m in is tra c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  
ele B a rc e lo n a .

Negociado de Contribuciones.--Emprésti to  de 175 millones 
de pesetas,

En cumplimiento de lo dispuesto en la. orden-circular de la 
Dirección general del Tesoro público de 6 de Abril de 1876, se 
invita á las personas que por cualquier concepto tengan en 
su poder los recibos del Em préstito nacional de 175 millones 
de písetas que s>. expresan á continuación, ios presenten en 
esta Administre clon dentro del término de 80 días para can
jearlos por los títulos correspondientes; pues trascurrido di
cho plazo sin verificarlo, se declarará la nulidad de los mismos

y se expedirá certificación en su equivalencia á los contribu
yentes inscritos en los repartim ientos que los tienen recla
mados.

Número
de                     CONTRIBUYENTES 

v orden.

Plazes Importe.
á que _

c o r r e s 
ponden. Pías. Cts.

519 D. José María Torres................ 4.° 88‘53
28.889 Idem id ................................. 2.° 88‘53
28.840 Idem i d . ......................... ............. 3.° 36‘27

2 Doña María Rosa Codina........ 4.° 420*94
2 Idem id ......................................... 2.# 420*94

416 D. Juan A ndreu ......................... 4.® 20‘20
446 Idem i d . ....................................... . ..  2.® 20*20

8 D. Francisco Dalmau................ 4.° 76*04
8 Idem id ................................. 2.° 76*04
8 Idem id ......................................... 3.° 48*37

25 D. Pablo Ju liana............ .. , . 4.° 20*24
2o Idem id......................................... 2.® 20*24
25 Idem id ....................................... 3.° 42 61
49 D, Pedro D ot............ .................. . . 4.° 5*67
49 Idem id ........ ................................ 5*65
49 Idem id ............................ ............ . . 3.® 5*65
22 D. Juan E spadaler......... 4.® 3*48
22 Idem id ......................................... Q 0 3*18
22 Idem id . , ............... ............... 3*48
37 D. Francisco B au le t.................. 4.° 3*53
37 Idem i d . . . .  ................................. 2 0 3*53
37 Idem id >. ............ ............. , . 3.a 3*53
47 D. Francisco Scrradell.............. 4*06
47 Idem id ............................... 2.° 4*06
47 Idem id ......................................... 3.° 4*06

Barcelona 7 de Diciembre de 4885.=E1 Jefe de Negociado,
Francisco de la Guardia.=V.° B.°=E1 Adm inistrador de Ha-
ñencla, Alisal. 982—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  e c le s iá s tic o s .

MADRID
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el presente 

y en v irtud de providencia del Exorno. Sr. Doctor D. Julián de 
Pando y López, Presbítero, Cabal'ero Gran Cruz de la Real Or
den Americana de Isabel la Católica, Vicario eclesiástico de esta 
Corte, se cita á D. Pascual Mora., natural de Toledo, cuyo para
dero se ignora, para que en el improrrogable térm ino de 10 días, 
contados desde el siguiente al de la inserción del presente, com
parezca en este Tribunal y Notoria del que suscribe, sito en la 
calle de la Pasa, núm. 3, á conceder ó negar el consejo preveni
do en el a rt. 45 de la ley de 20 de Junio de 1862 á su nieta Doña 
Lucía Carolina Gregoria Pérez Mora para el m atrimonio que 
in ten ta  contraer con D. Manuel Pedro Nieto; en la inteligencia 
que de no comparecer se dará al expediente el curso que corres
ponda y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 44 de Diciembre de'4885.*=Ciri!o Brea y Egea.
4012 -M

J u z g a d o s  militares.
ALGECIRAS

D. Félix de Flores y Fernández, Ayudante de la Com andan
cia m ilitar de Marina áe la provincia de Aígeciras y su Fiscal 
interino de causas.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por segunda vez á un 
tal Salvador Alvarez Mondéjar, que en la m adrugada del día 6 
de Octubre del corriente año fué apresado en aguas de esta 
bahía, al Este- del fuerte de Santiago, por un bote auxiliar de 
la lancha cañonera Tarifa, en una embarcación cargada de ta 
baco y en unión de otro individuo llamado Juan Pajares R e
dondo, y que.  logró fugarse en la m adrugada del siguiente 
día 7 de la barquilla donde se encontraba sufriendo observa
ción sanitaria, am arrada al tangón de la expresada lancha ca
ñonera, para que en el preciso térm ino de 20 días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de este edicto en la G a c e 

t a  b e  M a d r id ,  comparezca en esta F iscalia de mi cargo para 
p resta r declaración en sumaria que se le sigue por el indicadG 
delito de contrabando; apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Aígeciras 7 de Diciembre de í88o.= Félix  de Flores.—El 
Secretario, Francisco de A. Garbarino. 4009—M

BARCELONA
Por el presente tercer edicto se cita y llam a á D. Arcadio 

L listar Escrig, Capitán que fué del batallón franco volunta
rios de la Paz, cuyo paradero se ignora, para que en el término 
de 40 días, á contar desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ., se presente á la Autoridad local del sitio 
donde se encuentre para que por su conducto llegue á conoci
miento de esta Capitanía general su actual residencia y pueda 
tomársele declaración en un expediente que se instruye en 
averiguación de si es ó no insolvente al pago de cierta canti
dad á la Caja de la Comisión liquidadora de los disueltos cuer
pos francos; advirtiéndole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio consiguiente y que proceda en justicia.

Barcelona 27 de Noviembre de 4885.—E1 Comandante, F is 
cal, Francisco Osés. 906—M

y ■. m» i. i. i. ■■■■>

Por el presente tercer edicto se cita y llam a á D. Gabriel 
Gutiérrez Bardes, Alférez, que fué del batallón franco volunta
rios de la Paz, cuyo paradero se ignora, para que en el térm i
no de 40 días, á contar desde la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente á 3a Autoridad loca\ del s i
tio donde se encuentre para que por su conducto llegue á cono
cimiento do esta Capitanía general su actual residencia y pue
da recibírsele declaración en un expediente que se instruye en

averiguación de si es ó no insolvente al pago de cierta can ti
dad á la Caja de la Comisión liquidadora de los disueltos cuer
pos frascos; advirtiéndole que de no verificarlo 3e parará el 
perjuicio que haya lugar en justicia.

Barcelona 27 de Noviembre de 4885.«=E1 Comandante, F is
cal,. Francisco Osés. 907-M

Por el presente tercer edicto se cita y llama al Alférez que 
fué del batallón franco móvil, núm. 4, D. Francisco Carreras 
M urtra, cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de 40 
días, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  

d e  M a d r i d ,  se presente á la Autoridad local del sitio donde se 
encuentre para que por su conducto llegue á conocimiento de 
esta Capitanía general su actual residencia y pueda recibírsele 
declaración en un expediente que se instruye en averiguación 
de si es ó no insolvente al pag© de cierta cantidad á la Caja de 
la Comisión liquidadora de los disueltos cuerpos- francos; ad
virtiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio consi
guiente y que h&ya lugar en justicia.

Barcelona 29 de Noviembre de 4885.=E1 Comandante, F is
cal, Francisco Osés. 908—M

Por el presente segundo edicto se cita y llam a al Teniente 
que fué del batallón franco voluntarios de la Paz D. Juan F al
có García, cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de 
20 días, á contar desde la publicación de este edicto en el Bo- ■ 
ie t in  oficial de la provincia de Tarragona, se presente á la A u
toridad local del sitio donde se encuentre para que por su con
ducto llegue á conocimiento de ésta Capitanía general su actual 
residencia y pueda recibírsele declaración en un expediente 
que se instruye en averiguación de si es ó no insolvente al pago 
de cierta cantidad á la Caja de la Comisión liquidadora de les 
disueltos cuerpos francos; advirtiéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio consiguiente y que haya lugar en ju s
ticia.

Barcelona 29 de Noviembre de 4885,*=E1 Comandante, F is
cal, Francisco Osés. 973—M

Por el"presente segundo edicto se cita y llam a á D. L o ren 
zo Rato Jiménez, Capitán que fué del batallón franco volun
tarios de la Paz, cuyo paradero se ignora, para que en el té r
mino de 20 días, á contar desde la publicación de este edicto 
en el Boletín oficial de la provincia de Murcia, se presente á la  
Autoridad local del sitio donde se encuentre con objeto de que 
líegue á conocimiento de esta Capitanía general su actual r e 
sidencia y  pueda recibírsele declaración en un expediente que 
se instruye en averiguación de si es ó no insolvente al pago de 
cierta cantidad á la Caja de la Comisión liquidadora de los dí- 
sueltos cuerpos francos; ad virtiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio consiguiente y que proceda en justicia.

Barcelona 29 de Noviembre de 4885.=E1 Comandante, F is
cal, Francisco Osés. 996—M

Por el presente segundo edicto se 'c ita  y llama á D. José 
Nogués Soler, Capitán que fué del batallón franco voluntarios 
de la Paz, para que en el térm ino de 20 días., á contar desde la 
publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presen
te á la Autoridad local del sitio donde se encuentre para que 
por su conducto llegue á conocimiento de esta Capitanía gene
ral su actual residencia y pueda recibírsele declaración en un 
expediente que se instruye en averiguación de si es ó no insol
vente al pago de cierta cantidad á la Caja de la Comisión l i 
quidadora de los disueltos cuerpos francos; advirtiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio consiguiente y que pro
ceda en justicia.

Barcelona 29 de Noviembre de 4885.===*E1 Comandante, F is
cal, Francisco Osés. 997—M

Por el presente segundo edicto se cita y llama á D. Roque 
Rimbau Mes tres, Alférez que fué del batallón franco volunta
rios de la Paz, cuyo paradero se ignora, para que en el té rm i- 
no de 20 días, á contar desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente á la Autoridad local del sitio 
donde se encuentre para que llegue á conocimiento de esta Ca
pitanía general su actuó 1 residencia y pueda recibírsele decla
ración en un expediente que se instruye en averiguación de si 
es ó no insolvente al pago de cierta cantidad á la Caja de la 
Comisión liquidadora de los disueltos cuerpos francos; adv ir
tiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio consiguien
te y que haya lugar en justicia.

Barcelona 30 de Noviembre de 4885.=E1 Comandante, F is
cal, Francisco Osés. 995—M

Por el presente segundo edicto se cita y llam a al Capitán 
que fué del batallón franco voluntarios de la Paz D. José María 
Orozco Lara, cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino 
de 20 días, á contar desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente á la Autoridad local del sitio 
donde se encuentre con objeto de que llegue a' conocimiento de 
esta Capitanía general su actual residencia y pueda recibírsele 
declaración en un expediente que se instruye en averiguación 
de si es ó no insolvente al pago de cierta cantidad á la.Caja de 
la Comisión liquidadora de los disueltos cuerpos francos; ad 
virtiéndole que de no verificarlo le para rá  el perjuicio consi
guiente y que haya lugar en justicia.

Barcelona 4.° de Diciembre de 4885.=E1 Comandante, F is
cal, Francisco Osé;?. 998—M

BILBAO
D. Román Grau San Miilán, Teniente de Carabineros de la 

Comandancia de Bilbao y Ayudante fiscal de la misma.
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Habiéndose ausentado de esta donde £e hallaba piáis* |
Picando su servicio, el cabo primera 'Manuel Pé?;e£ Santos, d# 
la segunda compañía de esta Qosl&ndancia, na Varal de Alican
te, á quien estoy "sumariando vpo^ el delito dé deserción;

Usando de le.s facultades que conceden las Ordenanzas en 
estos casos á los Oficiales del Ejército, llamo y emplazo por 
tercer edicto al expresado <cabo, señalándole el cuartel de esta 
Comandan cia, donde deberá presentarse dentro dei término de 
10 días, 4  contar desde publicación del presente edicto, á dar 
«us desofjirgos; y do n© presentarse en el término señalado se 
seguirá la causa y sentenciará m. rebeldía.

Mlbao 3 de Diciembre de l<8l5.«Román Grau. 074—M

CARTAGENA
D. Francisco -§úvier Gastainbide, Alférez de navio de la Ar

omada y de fe-dotación de k% agata Nutnm da.
En uso. efe da jurisdicción que con arreglo á Ordenanza me 

corresponde <e$mo Fiscal'del procesó que por el delito de se
gunda dLm&rézózi estoy lúctruyendo a l marinero, de segunda 
clase P# o ¿Exposito Yéga, por el presente segundo edicto 
cito, lb'isaioJj7' emplazo al expresado Pedro Expósito Yega para 
qúe e¿ ¿¿1 término de 29 días comparezca en la fragata Jam an
cio, é. responder á los cargos que en dicha causa aparecen con
tra  c ;¡r} pues de no verilearlo se seguirá ésta en rebeldía y será j 
■sen* ¿mctéfo por el Consejo de g&err-su 1

liado en Cartagena á  23 de Noviembre de 188So«=Francisce ; 
JehvSer'G^stambido. ÍH3—M

ESTELA
©.^Faustino Barrio y Sanz, C aftán  graduado,, Teniente >€® 

la asegunda compañía del primer'batallón del regimiento inf&n- 
te rfed e  la Constitución, núrm^U

No habiéndoscípresentado aUhaber sido Ikmado á activo 
•61 -soldado de este"regimiento Felipe Buñ&s Ruedo, que se en- 
centraba con licencia ilim itada/# quien me encuentro suma
riando por el delito de primesra^deserción;

tUsando de las facultades que para casos análogos conceden 
3aS Ordenanzas#los Oficiales del Ejército, por el presente se
xuado edicto cito, llamo y e n la z o  á dicho soldado pare que 
*en el término cfeXO días, á eonter desde su publicación,' com- 
parezca á dar ses descargos -en el cuartel de la Merced do esta 
ciudad; en inteligencia que ¿eno efectuarlo se seguirá fesausa. 
.^sentenciará e® rebeldía.

l Estella 2b de Noviembre de 1883.«U&ustlno Barrio.
919-UM

GUADALAJARA 
D. Leocadio Urdoño Martínez, Teniente, 'Fiscal del primer 

I-batallón del regimiento infanteria de Zaragoza, núm. #2.
No habiéndose presentado# las banderas de su regimiento 

cuando ha sido llamado el soldado de la cuarta compañía del 
•«expresado bat&ilón y regimiento José González Delgado, natu
r a l  de Madrid,# quien estoy sumariando por el delito de de
serción;

Usando de les facultades que conceden l&s^Reales Ordenan
zas  en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado soldado, 
señalándole eUenartel de San ¡Garlos de esta dudad, donde de
berá presentarse dentro del término de 20 dí&s, á contar desde 
fepublicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse en-el término señalado se seguirá la cassa y se 
í^entenciará en;rebeldía.

Guadalajara^? de Noviembre de 1885.«Le&*e&dió Grdoño.
■ " -928—-M

LUGO
i). José Harreado Dorado, Teniente del batallón reserva de 

Lago, núm. 65.
En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 

me .conceden como Juez instructor de la sumaria instruida al 
moldado del regimiento infantería de Valencia, núm. 23„ José 
López Fernández,Alijo de Antonio y de Ramona, natural de 
Pin, Ayuntamiento de Navia de Buarna, provincia de Lugo, 
por el delito de primera deserción, por el presente segundo 
eáiet© cito, llamo y emplazo al referido soldado, para que en 
el término de 20 días comparezca enasta  Fiscalía, sita en el 
cuartel de San Fernando de esta eiud&d, á responder álos car
gos que contra é l resultan; pues de no verificarlo se le seguirá 
la causa en rebeldía y  será juzgado con ¿arreglo á Ordenanza.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, insértese 
en la G aceta  de Madmd y Boletín oficial de esta provincia.

Lugo £8 de Noviembre de 1885.=José Mammdo.
976—M

MADRID
!>A Heliodoro Moneada y Soler, Teniente Coronel graduado, 

Coma, üdante de infantería, y Fiscal permanente de causas de la 
Capita. uía general de Castilla la Nueva.

En i  iso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden, por el presente tercero y último edicto 
oito al Comandante de infantería retirado en esta Corte Don 
Juan Ceilic'S, para que en el término de 10 días comparezca en 
esta Fiscalía de mi cargo, sita en la calle de Santa Engra
cia, núm. 42, piso tercero centro, con el objeto de prestar una 
declaración en  interrogatorio.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se in
sertará en la Ga&jeta de Madrid y Diario de Avisos de esta 
Corte.

Dado en Madrid á 24 de Noviembre de 1885,«Heliodoro 
Moneada. 935—M

D. Eduardo Caballero y Torralbo, Comandante de caballe
ría, Fiscal permanente de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva.

Usando de las foemltades que me conceden las Ordenanzas 
del Ejército, por el presente segundo edicto cito, llamo y em

plazo por el término de 20 días pp;ra que se presente en esta 
Fiscalía, Leganito*, 38, q^gundo izquierda, con objeto de pres
tar declaración al apodado Cojo Valanguingui, en sumaria que 
sobre falsificación de abonarés instruyo; en la inteligencia que 
de no verificarlo le pararán los perjuicios que por la ley haya
lugar. 4 i

Madrid 29 de Noviembre de 188o.«El Comandante, Fiscal,
Eduardo Caballero. 939—M

D. Cayetano Sónico de Yerzosa, Teniente Coronel, Coman
dante de infantería y Fiscal permanente de causas de la Capi
tanía general do este distrito.

En uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
generales del Ejército, como Fiscal instructor nombrado para 
el diligenciafflientó de un interrogatorio que debe ser evacuado 
en el cabo primero licenciado del Ejército Segundo López AL 
varez, cuyo domicilio en est& plaza se ignora, por el presenta 
cito, Hamo y emplazo al referido cabo primero para que en el 
término de 20 días se presente en esta Fiscalía, calle de Al- 
mansa, núm. 8, principal, de diez á doce de la mañana y en día 
feábil para responder á dicho interrogatorio.

Madrid 2 de Diciembre de 1885.—Cayetano Súnico.
1000—M

í D. Antonio Caballero y Ap&riei, Teniente de infantería del 
depósito para Ultramar en esta Corte.

H&biéndoS3 ausentada de esta plaza el soldado con destino 
á  Ultramar Fernaado Remero Bugeda, del expresado depósi
to, á quieaa estoy sum&rá&ndo por el delito de segunda deser
ción que verificó en esta plaza el día 28 de Setiembre de 1885;

¡ Usando de las facultades que en estes casos conceden JáS
I Reales Ordenanzas á ios Otciafes del Ejército, por el presente 

eifcc?, 1-ksno y  emplazo por terosr edicto al referido soldado, se
ñalándole ‘.él depósito de barrieras para Ultramar en esta Cor
te, doede deberá presentarse dentro del término de 10 días, á 
contar desde la ¡publicación del presente edicto, á dar sus des- 
cargos; ;y*en caso de no presentarse en el plazo señalado se se- 
g'uérá la causa y :se sentenciará en rebeldía.

! Madrid 4 de diciembre de 1885.«Aotonio Caballero.
! Media filiamóti del soldado Fernando Romero Bugeda.
i Hj jo de Juana y de padre desconocido, natural de Madrid,
\ f^v in c ia  deafe, nació <en 24 de Setiembre de 1864, de oficio

jo rnateo , su religión Católica, Apostólica, Romana; su estado 
soltero; su estatura un metro 551 milímetros. Fué filiado como 
recluta .por eMistrito«del Hospicio de Madrid para el reempkr 
m  de 1884 1Q01—M

j .O» Antonio Caballero y Apariei, Teniente de infantería del
I depósito de bandera para Ultramar en esta Corte. ,
| .Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado con destino 
| á Ultramar Carlos Blanco Montano, del expresado depósito, á 

quien estoy sumariando por el delito de segunda deserción, 
que verificó en está plaza el día 23 de Setiembre de 1885;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reaües Ordenanzas a los Oficiales del Ejercito, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, 
señalándole el depósito de banderas para Ultramar en esta Cor
te, donde deberá presentarse dentro del término de 40 días, á 
contar desde 3a publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y encaso de no.presentarse en el plazo señalado se se
guirá la causa y se .sentenciará en rebeldía.

Madrid 4 de Diciembre de 1885.=Antonio Caballero.
Media filiación del soldado Carlos Blanco Montano»

Hijo de Domingo y de María, natural de San Mamed, pa
rroquia de ídem, Ayuntamiento de Carbiá, Concejo de Pon
tevedra, avecindado en Leño, Juzgado de primera instan
cia de Pontevedra, provincia de ídem, Capitanía general de 
Galicia, nació en 22 de Setiembre de 1857, de'oficio labrador, 
edad 20 años, 10 meses y seis días; su religión Católica, Apos
tólica Remana; su estado soltero; b.i  estatura un metro 5S3 mi
límetros, sus senas pelo castaño, cejas id., ojos id., nariz regu
lar, barba lampiña, boca regular, color bueno, frente regufar, 
aire marcial, producción buena: senas particulares ninguna. 
Fué filiado como quinto por el Ayuntamiento de Carbia*para 
el reemplazo de 1877. 1002—M

D. José de Carranza y Fernández Reguera, Teniente de in 
fantería de Marina-y Fiscal nombrado para instruir este ex
pediente.

Teniendo que evacuar un interrogatorio en la persona de 
José M&ria Carón, quien debe declarar cuanto supiere sobre 
la muerte de su hermano Carlos Carón; y no habiéndose pre 
sentado tal individuo á pesar de las diligencias practicadas 
por el Escribano y jurisdicción ordinaria;

En uso de las facultades que las Ordenanzas de la Armada 
me conceden, cito, llamo y emplazo por este primer edicto al 
individuo José María Carón para que se presente á declarar 
sobre lo que arriba se expresa en la Fiscalía de esta jurisdic
ción de Marina, sita en la planta baja de este Ministerio, en el 
término preciso de 30 días; en el concepto que de no verifi
carlo se le condenará en ausencia y rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
tará en la G aceta  de Madrid y Diario de Avisos de esta pro
vincia.

Dado en Madrid á 9 de Diciembre de 1885.=José Ignacio 
de Carranza.=*Por su mandato, Antonio Quero. 1003— M

MÁLAGA
D. José González Aurioles y Vinaza, Teniente de navio de 

la Armada, primer Ayudante de esta Comandancia, y Fiscal en 
comisión de la misma.

I Por este mi segundo edicto y término de 20 días, á contar

desde su inserción en la G a c e t a  b e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia, cito, llamo y emplazo á Francisca Serrano 
Reyes, cuyos demás antecedentes se ignoran, que embarcó como 
pasajera á bordo del laúd Eléctrico el día 24 de Enero de 4883, 
en el viaje que efectuó dicho laúd de Ceuta á Málaga, para 
que se presente en esta Comandancia de Marina á fin de llevar 
á efecto la práctica de cierta diligencia en la sumaria que con 
motivo de la detención del expresado buque me hallo instru
yendo; bien entendido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Málaga 7 de Diciembre de 1885.=José Aurioles.
1004—M

MELILLA
D. José Poli y González, Teniente, Ayudante de Estado Ma

yor de plazas, y Fiscal en la de Melilla.
Habiéndose fugado desdé el fuerte exterior de esta plaza.  ̂

llamado de los Camellos, donde se hallaba trabajando, el c- 
finado de este penal José Barragán González, natural de Be?_ .. 
langa, provincia de Badajoz, y avecindado en Llerena, r 
cia de id., hijo de Angel y de Teresa, de 35 anos de ed ^  esta
do soltero, oficio del campo, sabe leer y escribir, y ^ qUien me 
encuentro sumariando por el delito de fuga,

Usando de las facultades que conceden h  ^  leyeg en estog 
casos á los Oficiales del Ejército, por el r- ^fesen ê e¿icto cito, 
llamo y emplazo al expresado confinado*  ̂ señalándole el penal 
de esta plaza, donde deberá dentro del pl&zo de 30
días, á contar desde la publU^yíTx del presente edicto, á dar 
sus descargos; y de no - .roSp,iúVar,se en el plazo señalado se le 
seguirá la causa y sr en rebeldía.

Melilla 26 ^  1885.«ídsé Poli y González,

I *ugodo.
! rutacion del k ,1 6 . 1 peio negro, ce^as ai

Estatura mneo pies y dos pulgadas, ^ca íd.? barba pó
pelo, ojos pardos, nariz regular, cara id., k  ^v iru e la s , 
blada, color moreno; señas particulares hoyoso u. ''OS—M,-

l u

J u z g ad o s  de p r im a ra  in s ta n c ia .

BURGOS
En un exhorto del Juzgado de Bayamo, procedente del ju i

cio de abintestatQ de D. Nicanor García Barcina, Alférez que 
fué del segundo batalón de voluntarios de Barcelona, he acoi- 
d&do se cite á D. Emilio y Doña Victoria Madrigal García, ve
cinos que fueron de esta ciudad, cuyo actual paradero s» igno
ra, para que se personen en dicho Juzgado con los documentos 
correspondientes á percibir la herencia que dejara á su falle
cimiento el repetido D. Nicanor, ascendente á 342 escudos 764 
milésimas plata, como sobrinos del referido D. Nicanor; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Y para que llegue á conocimiento de los interesados y les 
sirva de citación, expido la presente que firmo en Burgos á 5 
de Diciembre de 1885.=Ei actuario, Francisco Almazán.

205—P
CIUDAD REAL

D. Guillermo Raigón y Velázquez, Juez de primera instan
cia de Ciudad Real y su partido.

Por el presente primer edicto se cita y llama á los que se 
crean con derecho# ser nombrados patronos de los bienes de
jados para, objetos benéficos y píos en el vínculo mayorazgo y 
patronato familiar fundados por D. Antonio de Galiana y Ber- 
múdez, Caballero del hábito de Nuestra Señora de Mantua y 
San Jorge; natural de esta ciudad, por su testamento y codici- 
lo otorgados en 26 de Diciembre de 1592 y 27 de Julio*de 1594 
respectivamente, para que comparezcan en este Juzgado á de
ducirlo en el término de dos meses, á contar desde la fecha de 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  pues 
así está acordado en el juicio promovido por el Procurador 
D. Orestes de la Fuente, en nombre de D, Alfonso Bustos y 
Saldaba, y éste con poder de Máximo Galiana y.Martín Pozue
lo, Blas, Isabel María y Antera Florenzano Donaire; el Máximo 
como nieto y heredero de Ildefonso Galiana Berzoso, y las 
otras tres de María del Carmen Galiana y Núñez de Arenas, 
como parientes más próximos del D. Antonio de Galiana Bar- 
múdez y Sutes, nietos del primer patrono de sangre D. Diego 
de Galiana; en la inteligencia de que pasado dicho plazo sin 
que lo verifiquen les parará el perjuicio que haya lugar; y se 
previene que al comparecer en el juicio alegando derecho á ser 
nombrados patronos de expresados bienes, deberán acompañar 
los documentos en que se funden y el correspondiente árbol ge
nealógico, y si no tuviesen á su disposición algunos de los do
cumentos, se expresará el archivo en que deban hallarse ofre
ciendo presentarlos oportunamente.

Dado en Ciudad Real á 11 de Diciembre de 1885.t=Guiiter
mo-Raigón. ===E1 Escribano actuario, Agustín Diaz Balmaseda.

X—705
é c i ja  ig g

D. Cristino Piñ.eyro y Fernández, Juez de primera instan
cia de este partido.

Hago saber que según aparece de la cuenta general justi
ficada que han rendido los Síndicos del concurso voluntario 
de acreedores de D. José Gal van Alvarez, y ha sido aprobada 
por el Juzgado, realizados todos los bienes de la dependencia, 
sólo han alcanzado sus productos ó valor á cubrir los gasto» 
generales de administración las costas del referido juicio uui- 
versal, una parte del crédito que como hipotecaria legal fué 
preferentemente reconocido á Doña Ana Rey na y Parga, mu
jer del concursado, y por entero el crédito hipotecario que co
rrespondía á B. Evaristo Mejía de Polanco, si bien éste se ha 
satisfecho con cargo y á perjuicio del de la Doña Ana Eoyna 
mediante á la prioridad que ésta le tenía concedida para e l
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percibo, cuyo resultado definitivo se publica como también h a 
ber sido declarada la rehabilitación del concursado,

Y para conocimiento de todos se expide el presente en Eci- 
ja  á 5 de Diciembre de 1885.«=Cristino Pifíeyro.=»Ante mí, 
Manuel García de Soria. 2Ü6—P

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO 
D. Pedro de Rivas y Sáiz, Jaez de prim era instancia del 

distrito  de Santiago de esta ciudad.
En virtud  del presente por segunda vez cito, llamo y em

p la c é ,  D. Clemente Alfredo Ivisón y Nicholson, ausente y de 
ignorado paradero, para que dentro del térm ino de 15 días 
comparezca en este Juzgado y por la Escribanía del que au to
riza á contestar la demanda ordinaria por acción personal que 
lia presentado el Procurador D, Joaquín María Aguado, en 
nombre de Doña María de los Angeles y D. Guillermo Alfredo 
Sánchez y González, con el fin de que declare y reconozca para 
todos los efectos, tanto civiles como eclesiásticos, que los dos 
expresados menores son hijos naturales suyos y de la Deña 
Máría del Desconsuelo Sánchez y González; y en su v irtud que 
lleven como primeros apellidos los de Ivisón y Sánchez con los 
demás subsiguientes de ambos, y se hagan asi en su día las 
oportunas rectificaciones en tal sentido en las partidas sacra
mentales, en las de inscripción de sus nacimientos en el Re
gistro civil, padrones vecinales y demás oficinas que corres
ponda; bajo apercibimiento que de no comparecer en el expre
sado.término le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Jerez de la Frontera 5 de Diciembre de 1885.=Pedro de 
Rivas.==Miguel Bazo. 807—P

LAS PALMAS 
A consecuencia de Ja demanda de juicio declarativo de m a

yor cuantía, promovida por el Procurador D. Vicente Martín 
Yelasco, á hombre de D. Domingo Guerra y Marrero, vecino de 
Arucas, en el Trapiche, contra los herederos, causa habientes ó 
representantes legítimos de D. Carlos Jaime Hongthon y W&- 

* rrand, que estuvo domiciliado en esta ciudad, en la que falle
ció, de nacionalidad inglesa, y socio que fué de la Compañía 
mercantil que giró en Londres bajo la razón social de Hong
thon Smith y Compañía, sobre cancelación de una hipoteca 
constituida en una casa sita en la calle de Armas de esta pro
pia ciudad; y en virtud de lo mandado por el Sr. D. Eduardo 
Benítez y  González, Juez accidental de primera instancia de la 
misma y su fartido  en providencia del día de ayer* se cita y 
emplaza por segunda vez á lo s referidos herederos y legítimos 
representantes del D. Carlos Jaime Hongthon y W arrand, para 
que dentro del término de 15 días, á contar desde la  publica- 
cación de la presente cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezcan en efcte Juzgado y Escribanía del autorizante á contes
ta r  dicha demanda, personándose en autos por medio de P ro 
curador y Abogado; bajo apercibimiento que no verificándolo 
seles declarará en rebeldía y dará por contestada la demanda, 
parándoos el perjuicio que haya lugar.

Las Palmas S6 de Setiembre de 1885.—El Escribano, José 
G. Rodríguez.

Es copia de su original á que me refiero, y  para su publica
ción en los periódicos 'oficiales extiendo y firmo la presente en 
Las Palmas á £6 de Setiembre de 1885.=José G. Rodríguez.
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MADRID—BUEN A VISTA 
El Sr. Juez ele primera instancia del distrito  de Buenavista, 

por providencia de 2 del actual, ha acordado se inserte el pre
sente en la G a c e t a  d s  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia 
por término de tres meses, para que las personas que tengan algo 
que reclamar en contra de la solicitud formulada por Doña DionL 
sia Vidal sobre que se subsanen en el Registro civil las equivo
caciones padecidas al inscribir el fallecimiento de su h ija Doña 
Leopolda Gassó y Vidal, consistentes en haberse dicho que era 
«hija de D. José Gassó, natural de Mota de Cuervo,» en vez de 
«hija de D. Joaquín Gassó, natural de Mota de Cuervo», acudan 
á dicho Juzgado dentro del expresado término, situado en el 
piso principal de la casa núm. 34 de la calle del Barquillo; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 5 de Diciembre ds 1885.=V,* B.*=E1 Juez de p ri
mera instancia, B rú .= E l Secretario, Francisco Fernández de 
la Torre. 208—P

MADRID—CENTRO 
Habiendo sido declarada en estado de quiebra la casa co

mercio de D. Juan Martínez y García, con domicilio en esta 
plaza; y su calle de Esparteros, núm. 4, á v irtud de auto dic
tado con fecha 4 del corriente mes por el Sr. D. Julián Gómez 
y García, Juez de prim era instancia del distrito  del Centro de 
la misma, se hace público y notorio por medio del presente con 
prohibición de que nadie haga pagos ni entrega do efectos á la 
casa quebrada, sino al depositario de la misma, bajo la pena de 
no quedar descargados en v irtud de dichos pagos ni entrega de 
las obligaciones que tengan pendientes en favor de la masa; 
previniéndose asimismo á todas las personas en cuyo poder 
existan pertenencias ce la casa comercie quebrada que hagan 
manifestación de ellas por nota que entregarán Juez comi
sario, pena do ser tenidos por ocultadores de bienes y cómpli
ces en la repetida quiebra, y oportunamente se hará saber el 
día, sitio  y hora en que haya de celebrarse la prim era jun ta  
de acreedores.

Madrid o de Diciembre de 1885.=V.° B.9= G óm ez.= E l ac
tuario, José Pifaría Miller. 210—P

En virtud de providencia dictada por el Juzgado de prim e
ra  instancia del d istrito  del Centro en autos que siguen los he- 
rederos ele D. Francisco Agustín Méndez de Vigo con el con

curso del Excmo. Sr. Conde de Salvatierra, se saca á la v&nta 
en pública subast a por término de SO días la finca denominada 
Quinto de la Cañadilla, sita en térm ino de Villar rubia de los 
Ojos, provincia de Ciudad Real, por el precio de 59.160 pesetas. 
Para su remate, que será simultáneo en dicho Juzgado, sito en 
la casa núm. 32 triplicado de la calle del Barquillo y en el de 
Daimiel, se ha señalado la una de la tarde del día 9 de Enero 
próximo, hasta el que estarán  de manifiesto en la Escribanía 
del que refrenda (que corresponde al de la Universidad), los 
autos y títulos de propiedad; con la advertencia de que para 
tom ar parte en la  licitación se ha de consignar previamente en 
la mesa del Juzgado ó Caja de Depósitos el 10 por 100 del in
dicado precio, que se devolverá term inado el acto, excepto el 
del mejor postor; que no se adm itirán proposiciones que no 
cubran las dos terceras partes del valor fijado, y que si bien 
los títulos no están aún inscritos á nombre del concurso, se han 
de entregar corrientes.

Madrid 10 de Diciembre de 1885.-= V.9 B .9= Ju liá n  G óm ez.= 
Ante m í, Ferm ín Suárez y Jiménez. 209—P

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia dictada en 7 del mes que cursa 

por el Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  del Hospital 
de esta Corte, en cumplimient© de un exhorto del Sr. Juez Le
trado departam ental de la ciudad de Montevideo, expedido en 
el juicio que allí se sigue á instancia del Doctor D. Secuadino 
Viña contra D. Antonio Pintos Moreira sobre pago de hono
rarios médicos, cito al demandante Sr. Viña por medio de la 
presente cédula, que por ignorarse las señas de su habitación 
en esta Corte se insertará en los periódicos oficiales, para que 
el día 31 de este mes, á la una de la tarde, se presente en la 
sala de audiencia del referido Sr. Juez, establecida en el piso 
principal del Palacio de Justicia, á declarar acerca de las posi
ciones que contenga un pliego cerrado rem itido con el exhorto; 
en la inteligencia de que si no comparece le parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Madrid 9 de Diciembre de 1885.=El Escribano aetuári o 
Martínez. J — 8024

En virtud  de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del d istrito  del Hospital de esta Corte, dictada en autos ejecu
tivos, se vende en pública subasta la casa núm. 2 de la calle de 
la Misericordia, señalada también con el 5 de la de Cape
llanes, de 1.019 metros cuadrados, equivalentes á 13.125 pies, y 
tasada pericialmente en 459.375 pesetas, á rebajar cargas.

E l rem ate se celebrará en este Juzgado el día 12 del próxi
mo mes de Enero, á la una de la tarde, hasta el cual estarán 
de manifiesto los autos en la Escribanía de mi cargo; no se ad
m itirán posturas que no cubran las dos terceras partes de la 
tasación; los licitadores habrán de conformarse con los títulos 
de propiedad unidos á ios mismos, y para tom ar parte en la 

! subasta será necesario consignar en el acto ó acreditar haber 
depositado en la Caja general 6 en el Banco de España el 10 
por 100 efectivo del justiprecio de la finca.

Madrid 12 de Diciembre de 1885.=V.# B.#= C alle ja.—El E s
cribano actuario, Licenciado Pedro Martínez Grande.
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En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito  del Hospital de esta villa, se venden en pública 
subasta las siguientes fincas pertenecientes á D. Dionisio Irues- 

*te Ortega, vecino que fué de Yélamcs de Arriba, y radicantes 
en el término de Balconete:

Una viña con 300 vides, en el sitio del Raso: linda Orlente 
o tra de María Irueste; Mediodía otra de Ramón Yélamos; P o 
niente o tra  de Valentín Escudero, y N crte la cumbre.

Otra viña en el sitio de Carretomellosa, con 150 vides y 40 
olivos: linda Oriente otra de Ramón Yélamos; Mediodía olivos 
de Fernando Colmeneros; Poniente viña de María Irueste, y 
Norte otra de los herederos de Paula Sánchez.

Una tierra  en el sitio de La Perla, de media fanega, con 
180 olivo:.: linda á Saliente con otra de Valentín Sánchez; Me
diodía y Poniente caminos del Pasadero y Puentecilla, y Norte 
tierra  de Antonio Yélamcs.

Otra tierra en el sitio de Carrarromaneos, de dos fanegas: 
linda per Saliente con el monte; Mediodía y  Poniente con otra 
de Braulio Cabrerizo, y Norte o tra de Ramón Yélamos.

Un olivar en el pago de Paradero, con 60 olivos: linda á 
Saliente, Poniente y Norte con olivos de María Irueste, y Me
diodía con otro de Magdalena Yélamos.

Otro con 25 olivos en el pago de Fuente Jeromo: linda &1 
Saliente con olivos de Félix García; Mediodía camino de labor; 
Poniente olivos de Sabino Clemente, y Norte otros de D. Ven
tu ra  Marín.

Una viña en el sitio del Carrascal, con 1.000 vides y 10 oli
vos: linda ai Saliente con otra de herederos de Angel Pérez; 
Mediodía y Poniente otra y olivos de María Irueste, y Norte 
camino del Prado.

Otra en el mismo sitio, con 200 vides y ocho olivos: linda al 
Saliente con otra de Jacinto Terrero; Mediodía senda de labor; 
Poniente viña de María Irueste, y Norte o tra  de los herederos 
de Andrés Retuerta.

Un olivar con 38 olives y viña en el pago.de los Hoyos, que 
linda por Saliente y Norte con olivos de María Irueste; Me
diodía otros de Mariano Arroyo, y Poniente viña de Antonio 
Yélamos.

Una viña en el llano de Valfermoso, con 250 cepas, que linda 
al Saliente viña de María Irueste; Mediodía camino de Valfer- 
moso; Poniente yermo, y Norte corral de D. Juan Pedro Egido.

Otra en Cabezas de Herrero, con 200 vides, 400 de aumento 
y ocho olivos: lindante á Saliente con viña de Mariano San

Andrés ; fedkxáia o tra ^ N ic o lá s  Sánchez plóm ente-José Sán
chez, y Nsr-te viña de Antonio Yélamos.

, Una tie rra  ¿e dos fanegas en los Holcon^s, que liada a l g a 
líente con o tra  de Joaquín Gaifcor; Mediodía otra de Francisco, 
Ortiz; Poniente olivos de herederos de Juan Marín*, y Norte 
tie rra  de Valentín Escudero.

O tra de fanega y media en los Yesares, que linda al Salien
te con o tra  de Evaristo  Martínez; Mediodía otra de Francisco 
Marín; Poniente Mariano San Andrés, y Norte tierras de Fé>- 
lix  Benito.

Otra de fanega y media, con 1J3G vides en el pago de Mon
te Aterido, qué linda Oriente con viña de Manuel Romero; Me-* 
diodía o tra  de Aniceto Sánchez; Poniente tie rra  d© Mateo R a
mos, y Norte viña de Gregorio Retuerta»

Otra tie rra  de una fanega, con 5C8 vides, en el mismo pago: 
que linda al Saliente con senda de labor; Mediodía viña de 
D ..Juan Pedro Egido; Poniente Aniceto Sánchez* y Norte o tra  
de Manuel Romero.

Un olivar con 43 olivos en el pago de las Alzas: lindante 
por Saliente con otro de Matías Berlínches; Mediodía otro de 
Valentín Sánchez, y  Norte otro de Manuel Ramos.

Otro olivar con 28 olivos y viña en el pago de Peñamodorro, 
que por Saliente linda con otro de Felipe Arroyo; por Medio
día otro de Gabino Clemente; por Poniente otro de José Sán
chez, y Norte pared.

Una tie rra  de una fanega en el pago de V&ldemanrique: lin
dante por Saliente con otra de Justo García; por Mediodía con 
el monte; por Poniente con o tra de Manuel AlgGa, y Norte 
o tra  de Víctor García.

Una viña con 860 vides en el pago de Monte A terido , que 
linda al Saliente con pared; por Mediodía con viña de Benito 
Yélamos; Poniente o tra  de D. Juan Pedro Egido, y Norte tie
rra  de Juan Terrero.

Y una tie rra  de dos fanegas en el psgo del Gato: lindante 
por Saliente con o tra de Mateo Ramos; Mediodía otra de Sil- 
verio Yélamos; Poniente otra de Vicente Martín, y Norte o tra 
de Víctor Yélamos.

El rem ate sé celebrará doble y sim ultáneam ente en este 
Juzgado y en el del partido d@ Brihuega el día 18 del próximo 
mes de Enere, á la una de la tarde, bajo las condiciones si
guientes:

1.a Servirá de tipo la cantidad de 2.000 pesetas, puesto que 
habiendo sido apreciadas las fincas en 3.000, se rebaja en esta 
segunda subasta el 25 por 100 de aquella cantidad.

2.a No se adm itirán posturas que no cubran las dos terce
ras partes de las citadas 2.000 pesetas.

3.a Será preciso para tom ar parte en la licitación consignar 
en el acto ó acreditar haber consignado en la Caja general de 
Depósitos ó en el Banco de España el 40 por 400 en metálico 
de esta últim a suma.

4.a En caso de empate se abrirá nueva licitación ante este 
Juzgado entre los dos postores que le constituyan.

5.a El resto del precio se pagará también en metálico por 
el rem atante á los ocho días de notificada la aprobación de la 
liquidación de cargas.

6.a No habiéndose traído los títulos de propiedad de las re
feridas fincas, se suplirá su falta con arreglo á los artícu 
los 1.493 y 1.497 de la ley de Enjuiciam iento civil.

Y 7.a Los autos estarán  de manifiesto en la Escribanía 
hasta el día del rem ate para los que deseen tom ar parte en él.

Madrid 2 de Diciembre de 1885.=V.9 B .°= C alle ja .= E l Es
cribano actuario, Licenciado Pedro Martínez Grande.

X—767

M ADRID-INCLUSA
D. Mariano Fonseca, Juez de prim era instancia del distrito  

de la  Inclusa, en esta capital.
Por el presente edicto se hace saber que en juicio ejecutivo 

pendiente en este mi Juzgado han tenido lugar las actuaciones 
cuyo contexto literal es el siguiente;

«Requerimiento de pago.—En la villa de Madrid, á 12 de Di
ciembre de 1885, el Alguacil D„ Tomás Gordo, por ante m í el Es
cribano, dice: que cumpliendo lo mandado en la  providencia de 
esta fecha, y como consecuencia del m andam iento de ejecución 
de 3 de Noviembre último, expedido mediante la admisión de la  
demanda formulada á nombre de Doña Ignacia Vives Buisai- 
rcls contra Doña Regina Prades y Vives, se requiere á ésta 
para que pague 4.400 pesetas que adeuda á aquélla, como im 
perte de 14 mensualidades de á 100 pesetas una, vencidas en 
Setiembre anterior, según obligación que á su favor otorgó, 
obrante en los autos, más las costas causadas hasta el día, y 
de aquí en adelante los intereses del capital adeudado, al tipo 
de 6 por 100 anual.

Citación de remate.—Y por igual razón, causa y concepto 
se la cita de remate, enterándola que sus efectós son: poder 
personarse en el juicio por . medio de Procurador autorizado 
en forma, dentro del im prorrogable térm ino de nueve días, 
contados desde la publicación en los periódicos oficiales; opo
nerse á la ejecución, y form ular excepciones, si le conviniera; 
previniéndola que de no hacerlo la parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Y siendo ignorado el paradero de la deudora Doña Regina 
Prades, se realiza el anterior requerim iento y citación en los 
estrados del Tribunal, á presencia de los dos testigos que fir
m an con dicho Alguacil, de que doy fe.=Tom ás Gordo.=Tes« 
tigo, Ferm ín Lozano.=Testigo, Rafael González.=Ante mí, 
Flaviano Uldarico de la Torre.»

P er último, se la hace saber que por la misma razón de 
ignorarse su paradero, se la ha embargado sin previo requeri
miento de pago y  á las resultas de esta ejecución de su pro
piedad, una casa con jard ín  y te jar y o tras dependencias, sita 
en el pueblo de Villaverde de Madrid, y su calle de Atocha, 
número 6, con las rentas y frutos que rinda.
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Y;p$T& su caatómient© y efectos ilegales, se espide eLpí^— 

seuíe* en^MadricM í% de Bíciem tesde ®85,«=Mari&no Fonse— 
c£L=Aiit© mí, Mariano Uídarleeáe la ííorre . X- -763

portel presente, y en vktud de procidencia diñada eneste  
día por el Sr. B^Mariano Fonseca y Ldgpez Viaueea, Magistra
do de^udiencia^áe fuera de Madrid, y Juez de primera instan
cia del distrito de la Inclusa de esta*Corte, en autos seguidos 
por el Banco Hipotecario de iEspaña contra D. José y Dcña Lu
cía Román y Garóes sobre secuestro ds fincas, se saca nueva
mente á la venta en pública subasta una casa situada en Jerez 
de la Frontero e plaza de las Angustias, números 86i antiguo., 14 
moderno y 9 novísimo, que linda per la derecha entrando-con 
casas- de Doña Luisa de Gordoa; por la izquierdáiCon otra de 
Do Jerónimo G&r-eía; por la espalda con jardín de dicha Doña 
Luisa de Gordoay bodega de Do Sebastián Collado, y  por el fren
te con la plazuela de las Angustias. Sale á  subasta bajo él tipo  
deSB.800 pesetas; tendrá lugar *el remate el día 44 de Enero 
próximo viniente, ó la una de su tarde, y se celebrará al pro
pio tiempo en este Juzgado y en el de Jerez de la Frontera; y  
se advierte que no.se admitirán postur asaque no cubran las dos 
terceras partes del expresado tipa; que los títulos de propie
dad déla finca estarán de manifiesto en la Escribanía para que 
puedan examinarlos ios licitadores,, quienes habrán de eonfor- 
marse^eon ellos yn© podrán exigir ¿otros,;que para tomas* parte 
en la subasta deberán los postores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado él áO por ICO efectivo del valor que -sirve de 
tipo para la misma, puesto que se halla deducido al Wé pos* 400 
de la canéidad que sirvió de tipo para la celebración de la pri
mera; que el rematante deberá hacer el pago i  los ocho días de 
aprobado el remate, y  que del precio no se reb larán censos ni 
¡cargas perpétuas.

Madrid 44 de Diciembre de d88o.=V.a B. WMariano Fon- 
j^eca.=~El Escribano, Felpe González Bernabé. X —Í66

MADRID—UNIVERSIDAD
D. José González Cabeza, Magistrado de Audiencia territo

rial de fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta Corte.

Hago saber que en los autos de juicio ejecutivo d e -'qué se 
hará mención, se ha expedido la siguiente

«Cédula de notificación.—En los autos dé juicio ejecutiva 
sobre pago de pesetas, seguidos en el Juzgado dé primem ins
tancia del distrito de la Universidad de esta Corte y Escriba
nía de mi cargo por el Procurador D. José García Noblejas, á 
nombre del Excmo. Sr. D. Vicente Galarza y Zuluaga, Conde 
de Galarza, con el Excmo. Sr. D. José González Pérez, Conde 
de Casa González, representado por el Procurador D. Manuel 
de Diego, que hoy penden en apelación ante la Exema. Au
diencia de este distrito, Relatoría, Secretaría del Sr. D. Pablo 
Ruegas, se ha dictado po? la Sala mediante el desistimiento 
do la representación hecho por dicho Procurador D. Manuel 
de Diego, la providencia que entre otros comprende los par
ticulares siguientes:

Providencia.—Hágase saber á D. José González Pérez, Con
de de Casa González el desistimiento que de su representación 
hace el Procurador D. Manuel de Diego; y qu$ dentro del tér
mino de £0 días se persone en estos autos por médio de otro 
Procurador con poder en forma; bajo apercibimiento de que si 
no se persona dentro de dicho término se entenderán las dili
gencias con los estrados en su rebeldía en esta sü segunda 
instancia.

Madrid £4 de Noviembre de í88o.=H ay una rúbrica.=Ante 
mi, Licenciado Pablo Iruegas.»

Y yo el infrascrito Escribano notifico la expresada provi
dencia al referido Excmo. Sr. Conde de Casa González por me
dio de la presente cédula.

Madrid 4 de Diciembre de 1885.=El Escribano, Manuel 
Viejo.

Y mediante lo acordado por la Sala é ignorarse el actual do
micilio y  paradero del Conde de Casa González se le hace saber 
y publica por medio de este edicto.

Madrid 5 de Diciembre de 188o.=V.° B.#==El Sr. Juez, José 
González.=Ei Escribano, Manuel Viejo. 211—P

En virtud de providencia dictada por el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Universidad de esta Corte én autos 
ejecutivos que sigue D. Antolín Bueno con Doña Felisa Fombo, 
se sacan á la venta en pública subastador término de 20 días 
nueve centésimas partes de la casa núm. 40 moderno de la calle 
de Alcalá de esta Corte, tasadas en 83.874 pesetas á rebajar 
cargas. Para su remate se señala la hora de las dos déla tarde 
del día 41 de Enero próximo én el local de! Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, hasta cuyo día estarán de manifiesto en la 
Escribanía del que refrenda los autos y títulos de propiedad; 
con la advertencia de que para tomar parte en el remate s@ ha 
de consignar previamente en la mesa del Juzgado ó Caja g e 
neral de Depósitos el 40 por 400de dicho precio, que se devol
verá terminado el acto, excepto el del mejor postor; y  que no 
se admitirán proposiciones que no cubran el importe del men
cionado valor.

Madrid 41 de Diciembre de 1S85.==V.° B.°=José González.=  
Ante mí, Fermín Suárez^y Jiménez. N—770

NEGRERIA
D. Domingo Sánchez Andrade, Juez de primera instancia del 

partido de Negreira.
Por el presente se llama por tercera vez, mediante no se 

presentó ningún aspirante durante el término fijado en el pri
mero y segundo edicto, á los que se crean con derecho á la he
rencia de la finada abintestato María Verde Blanco, vecina 
que fué de la parroquia de £an Salvador de Bartabalés, tér- 

• mino municipal de Brión, cuyo juicio se tramita en este Juz-

g&d«0.j ff-si’a -que en el término de dos meses, á contar desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r ib  y Boletín ofi
cial de la provincia, e<sxnparesca ante este Juzgado reclamán
dola en deMda forma; bajo apercibimiento de tenerse por va
cante dicha herencia si nadie la solicitare.

Bado<e& la villa de Negreira á23  de Octubre de 4885.*=»Be- 
i%no Sánchez.«=An1¡e mí, Jesús María Caamaño. 212—-P 

PADRÓN
D. José Oristobo Mella, Escribano de actuaciones y Secre

tado desgobierno del Juzgado de primera instancia de Padrón.
Gertifico que por S. S. D. José María Roberes y Toma si, Juez 

de primera instancia de este partido, se dictó providencia en 20 
de Noviembre último on incidente de pobreza propuesto á 
n©mbre<de Manuel Pérez Rivas, vecino del lugar de Pazos, pa- 
rtoquia*de Santa María de Iría, para litigar eon Agustín Ca- 
járaville Suo, como marido de Vicenta Chaves y otros, y Mi
nisterio fisóal sobre habilitación de pobreza, acordando admi
tir cuánto ha lugar en derecho la demanda fecha 20 de Octu
bre último, y dé ella conferir traslado con emplazamiento al 
Procurador D. Eduardo Campos como de Agustín Cajaraville, 
como marido de Vicenta Chaves, Miguel Crespo como herede
ro «de su mujer Antonia Pérez Pesqueno; Andrés Pérez Cruces, 
por sí y corno marido de Bénita Gil; Francisco Gómez Bouza, 
como marido de  Benita Pardal; Francisco Arca Rey, como pa
dre de Carmen, y  ésta heredera de su bisabuela María Soto; 
Francisco Jens San Lois, como marido de Rosa Gil; Benito 
GonMlez, como marido de Carmen Ortigueira, ausente en ig
norado paradero, y  Ministerio fiscal, para que dentro del tér
mino de seis días la contesten si viere convenirles, haciéndo
se el emplazamiento del Benito González por medio de edictos, 
según ¡dispone el art.' 269 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Y por medio de la presente cédula cito y emplazo en forma 
al Benito González, como marido de Carmen Ortigueira, para 
que dentro del término de seis días contesten la referida de
manda si vieren convenirles; previniéndoles que si no lo veri
fican les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Padrón B de Diciembre de 4885.—José Cristobo Mella.
213—P

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Domingo Martínez Navarro, Juez de primera instancia 

de esté partido.
Por el presente y en virtud de lo dispuesto en los autos de 

testamentaría de Deña Bárbara Fernández y abintestato de 
su esposo D. José María Luján, vecinos que fueron de Valle- 
hermoso en la isla de la Gomera, se anuncia el fallecimiento 
de dichos consortes; llamándose y  citándose á los herederos 
ausentes en la isla de Cuba, que lo son D. José y D. Guillermo 
Luján y Fernández, para que se personen en los expresados 
autos bajo la representación de Procurador y dirección de Le
trado, á hacer uso de su derecho; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Dado en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 26  de No
viembre de 48857—Domingo Martínez, =  Ante mí, José A. 
Gunler. 244—P

D. Domingo Martínez Navarro, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Hago saber que en los autos de que se hará expresión, se 
dictó la sentencia, cuyo encabezado y parte dispositiva se co 
pian á continuación:

«Sentencia.=En la ciudad de Santa Cruz de Tenerife, á 46 
de Noviembre de 4885.

El Sr. D. Domingo Martínez y Navarro, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido.

En los autos demanda de menor cuantía, deducida bajo la 
dirección del Abogado D. Miguel Villalba Hervás, por el Pro
curador D, Miguel Martín Fernández, en nombre de D. Juan 
Trujillo y Rodríguez, de ésta veciúdad, sargento primero con 
destino al Gobierno militar de esta plaza, contra los que 
sean herederos de D. Antonio Chico y Núñez, vecino que fué 
dé Candelaria, y contra Doña Gumersinda Chico y Núñez, y en 
su hombre y representación, para en el caso que exista, contra 
su marido D. Francisco Segundo Marrero, que se dice estar 
ausente en ignorado paradero, cuyos autos, que so ban seguido 
en rebeldía de los demandados, versan sobre cobro de pe
setas.....;

Fallo que debo condenar y condeno á los herederos de Don 
Antonio Chico á pagar en el término de ocho días á D. Juan 
Trujillo Rodríguez, en representación de aquél, la suma de 683 
pesetas 45 céntimos, con sus intereses á rezón de 7 */2 por 400 
anual, á partir del 4.* de Julio último, y la mitad de las costas 
de este litigio; condenando á Doña Gumersinda Chico Núñez k 
satisfacer al mismo D. Juan Trujillo, en igual término, la can
tidad de 625; pesetas y los réditos correspondientes á razón 
de 7 y% por 400, á partir de la fecha de los respectivos docu
mentos, por los que constan las deudas, y al pago de la mitad 
de las costas; á todo lo que declaro se hallan obligados unos y  
otra. Definitivamente juzgando, así lo pronuncio, mando y fír- 
mo.™Domingo Martínez.»

Y debiendo notificarse dicha sentencia por edictos, según 
dispone el art. 769 de la ley de Eojuiciamiento civil, expido el 
presente.

Dado en Santa Cruz de Tenerife á 7 de Diciembre de 4885.== 
Domingo Martínez.=Ante mí, Miguel Peña te Hernández.

X—762
TA LA VER A DE LA REINA

D..Inocenc-o EsieLao Roldan, .1 uez de primera instancia de 
está ciudad de Takvers de la Reina y su partido.

Hago, saber que á.con secuencia del primer edicto inserto en

la G a c e t a  d e  Ma d r id  de 28 d e Octubre último, no se ha pre
sentado en este Juzgado reclamando el derecho á la herencia 
abintestato de la finada Doña Vicenta Ferrer y Coscollano, ve
cina que fué de Pueblanueva y natural del Grao, de Valencia, 
persona alguna.

En su virtud y cumpliendo lo dispuesto en el art. 987 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, se llama segunda vez á los que se 
crean con derecho á repetida herencia para que la reclamen en 
forma en este Juzgado, en término de 20 días, contados desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ; con aperci
bimiento de lo que hubiere lugar.

Dado en Talayera de la Reina á 5 de Diciembre de 4885.=  
Inocencio Esteban«=Por mandado de S. S., Antonio Recio.245—P,

VITORIA
D. Martín Pérez y Pérez, Juez de primera instancia de Vi

toria y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que re

frenda penden diligencias sobre aprobación de la testamenta
ría formada por el albacea nombrado D. Pedro Ortiz de Zárate, 
vecino de Urrunaga, de los bienes quedados á la muerte de 
Doña Justá López de Maturana y Suzo, ocurrida en el mencio
nado pueblo en 34 de Octubre de 4873, bajo testamento que 
otorgó ante el Notario de Villsrreal D. Celedonio de Azounaga 
con fecha 31 de Marzo de 4874.

En expresadas actuaciones recayó providencia en 27 de No
viembre último, ordenando que las referidas operaciones de 
testamentaría se pongan de manifiesto en la Escribanía del 
que refrenda por término ocho días, notificándoselo á los inte
resados en ellas.

Y como quiera que uno de estos lo es D. Eugenio Landaburu 
y López de Maturana, el cual se halla ausente en ignorado pa
radero, se anuncia por medio del presente á fin de que pueda 
oponerse á la aprobación d é las aludidas operaciones testa
mentarias, si se cree perjudicado en ellas, dentro del expresado 
término de ocho días, á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de ésta provincia, 
según lo tengo acordado en repetida providencia.

Dado en Vitoria á % de Diciembre de 4885.=Martín Pérez y  
Pórez.=Por su mandado/Pedro del Mármol. 246—P

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los Ferrocarriles andaluces.

Verificado en Málaga el día 10 de Diciembre de 1885 en ia Dirección general de esta Compañía el sexto sorteo de amortización de sus obligaciones de a 500 francos, 'correspondientes al ejercicio de 1885, se anuncia á ios tenedores de las mismas que los números premiados son ios siguientes, repitiéndose los mismos en cada una de las series de 100.000 obligaciones á que está autorizada ¿ crear la Compañía.
Números premiados. Números. Números premiados. Números.

746 á 750 5 56.191 á 56195 51.786 1.790 5 56 496 56.500 51.916 Í.920 5 57.541 57.545 52.756 2.760 5 58.886 58.890 53.441 3.445 5 60.756 60.760 54.761 4765 5 63.646 63650 59.236 9240 5 65 616 65.620 59,456 9.460 5 66.561 66.565 511.361 11.365 6 70.636 70.640 514.C06 14.010 5 70.691 70.695 514.411 14.415 5 71.566 71.570 515.236 15 240 5 72.301 72.305 515.826 15.830 5 73.716 73.720 516.046 16050 5 74.161 74.165 g16.166 16.17Q 5 76.841 76.845 517.261 17.265 5 76966 76970 g18.371 18.375 5 77.201 77-205 S19.451 19.455 5 77.886 77.890 320.191 20.195 6 79.551 79.555 521.501 21.505 ‘ 5 80.526 80.530 522.196 22.200 5 81.386 81.390 523.386 23.390 * 5 82.341 82.345 523.621 23.625 5 83.991 83.995 831.036 31.040 5 ? 84.691 84.695 534.851 34.855 5 85.236 85.240 835.011 35.015 5 86526 86.530 535.856 35.860 5 86.806 86.810 535.936 35.940 5 87.026 87.030 637.056 37.060 5 87.676 87.680 538.731 38.735 5 88.391 88.395 540.221 40.225 5 89.581 89.585 541881 y 41.882 2 89,776 89.780 542.291 a 42.295 5 90,006 90.010 544.426 44.430 5 90.596 90.600 545.326 45.330 5 94.866 94.870 545.941 45.945 5 97.676 97.630 546.956 46.960 5 ,_____58.436 53.440 566.086 56.090. 5 372
El reembolso de las obligaciones amortizadas se efectuará el 1* de Mayo de 1886:En París, en el Banco dé París y de los Países Bajo», 3, rué 

d’Antin.En Madrid, en el Banco Hipotecario de España, paseo de Recoletos, 12.En Barcelona, en la Sociedad de Crédito Mercantil.Madrid 15 de Diciembre de !885.=E1 Secretario del Consejo, Carlos Segovia. X—759
B anco d e  B ilb a o .

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito voluntario de efectos, señalado eon el núm. 39.090, expedido por este Banco el 28 de Abril de 1884 á favor de D. Remigio de la Torre y  Echeandía, se anuncia ai público per tei c jt a  vez para que el que se crea con derecho a reclamar' lo verifique dentro del plazo de un mes de la fecha, según determina el art. 31 de los estatutos; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclama-
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eión de tercero, el Banco expedirá un duplicado del resguardo, 
anulando el primitivo y quedando exento de toda responsabi- 
Mdad.

Bilbao 83 de Noviembre de 1885.==Pon el Secretario, Remi
gio Guiloché. v X—648—1

Banco de Castilla.
La administración de este Banco ha acordado que la junta 

general ordinaria de accionistas dél. mismo, correspondiente al 
ejercicio de 4884, se celebre en el domicilio social, Infantas, 34, 
e l miércoles 30 del corriente mes de Diciembre, á las diez de 
la mañana.

Tendrán derecho de asistencia, conforme determina el a r
tículo 88 de los estatutos, los que' posean 400 ó más acciones. 
Para ejercitar este derecho, habrán de depositar sus acciones 
antes del día 85 del presente mes de Diciembre en las Cajas 
del Banco, en Madrid; en las del Banco Hispano-Colonial, en 
Barcelona, y en casa de los Sres. C. Jacquet y Compañía de 
Bilbao, en dicha ciudad.

En vista de los resguardos de depósitos se expedirán á los 
interesados las tarjetas personales ae asistencia. Los que no 
concurran personalmente sólo podrán ser representados por un 
socio que tenga derecho de asistencia, siempre que la autori
zación oportuna hayá sido presentada en la Secretaría del 
Banco antes del día de la celebración de la junta.

Madrid 45 de Diciembre de 1885.=El Secretario, Ricardo 
Sepülveda. X —1778

O b se r v a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del dia 15 de Diciembre de 1885.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire. .

nADifl del barómetro ¡ = = = = = = = ¡  DIRECCIÓN ESTADOMORAS reducida TERMOMETRO
i 0° y en y claiedel Tiento. del eielo.

milímetro*. geeo> Humede- 
. ’ . cido. ______________'

6 de la m .. 712*67 —1*2 —M  NB. . . .  Calma • Despejado.
9 da la m ..  7<3'07 2*8 \ K N K .... Idem . .  ídem.

i t  del d ia ... 712 77 8 7 5‘3 NE. . . .  Brisa.. Idem.
8 de la i . . .  712 30 9‘9 5 9 ENE... Calma .Id em .
6 dé la t .. . .  712‘73 4‘9 2 8 N É., . .  Ideia ;. Idem.
9 d e la n . . . l  713 46 46 |  0 6 NB  Idem..¡Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra       9 9
Idem mínima.  ............................... ............................. .  —2 3

D iferencia .......   . . . . . . . .  42*2
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 4 9l4
Idem id. dentro de una esferade cristal.................... . 3612

Diferencia. ...................................     474
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal 6 laborable.    4 5*3
Idem mínima» id . ..........................................      —6 4

Diferencia......................... .........................  24'4
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

metros)...........................................................................   472
Oscilación barométrica, fd. (milímetros)........................... 4‘4
Altura id. con respecto á la media anual, á las nuevo

delanoche.....................................................................  6*5
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)......................... »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sqbre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia i  Italia Á las siete, 
el día  15 de Diciembre de 1885.

* Altura Tempera- Dir*o- Fuerza
Estad®LOCALIDADES. 4 0e J uní- ©agrado* C10n m

W »  * * *

5. Sebastián. 774'0 2‘5 ® » Nuboso... Tranq.*
Bilbao. . . . . .  77ft* 4 —0*2 SE...» , Brisa . .  Despejado. Idem.
O viedo...... 767*8 8*0 SO Idem. . Casi desp.0 *
Coruña(7h#j 7fi7‘7 9*4 ESE... Calma• M.nuboso. A. agit°
Santiago.... 768*4 49*2 N E ....  Idem.. Casicub.®. »
O rense......
Pontevedra.
V íg o . . . . . . . .

Oporto.  769*0 8*8 E  Viento. Cubierto.. Tranq*
Lisboa(8h.). 768*8 6*7 NE. . . .  B* fieM .nuboso. Idem.
C áceres..... 774*5 4*2 » Celajes^.. »
Badajoz..... 768*4 0*0 E Calma. Despejado. »

S.Fera. (7h.) 768*7 ; 44 6 ESE...  Brisa..  M. nubosa. A.agit.*
Sevilla.. . . . .  768‘4 7*2 N E ... .  Calma. Despejado. *
M álaga...... 772*6 2*5 N Brisa.. Cubierto.. Tranq.*
Granada....

Cartagena...
A licante.... 772*4 92 N , , . . . .  Idem.. Nuboso... *
Murcia... r. . .  769 9 6*5 SO . . . .  Calma. C. c roe. »
Valencia....  770*7 40 9 O Brisa .. Despejado. »
Palma  7708 43*0 » * Id em ..... Tranq.*
Barcelona... 772*4 . 9 0 NNE... Calma. M. nuboso. Idem.

T eru el......!  7742 —48 SO. . . .  Idem,, Despejado, »
Zaragoza....)
S o r ia . . . . . . . .  » -44*4 E Idem.. Id., esc.*.. »
Burgos...... 7750 —90 E   ídem .. Despejado. »
L e ó n .. . . . . .  770̂ 6 4*5 E !& & ... Id em ..... a
Valladolid.. .  776*0 0*0 NE. . . .  Brisa ... Idem. . . . .  »
Salamanca.. 767*2 0*0 S E ..... Idem... Idem . . . .  »
Segóvia ,.... 7,7BH 4*6 SE.. . . .  ídem . .  ídem  » •

M adrid ..... 772*7 2 8 NE Calma Id em ...,. »
E scoria l.... 773*7 4*6 N O .... 4 d w ..  tdepi...V. »
Ciudad Real. 773*0 4 4 E . . . . , ,  Idem.. Idem ...... »
Albacete.... 774*5 —4*0 E  BriayR-. Cubierto.. *

París.  774*4 3*4 NNO... (SfOma. M.nuboso. »
GriSrNez. ... 772 9 6*5 S  ídem .. Cubierto.. »
Sí, Mathíeu.. 770 9 6*3 SSE . . /  B.* fte. . Ais. nubes. »
M ad A ix ... 772*5 4*0 E Viento/Brumoso.. »
Biarritz  769*2 —25 E : sve. Idem ./ . . .  »
Ciermont.. .  773*0 —o*4 o    Idem..  Cubierto.. »
Perpifián.,..
Sicie... . . . . .  770*2 6*6 E  Brisa.., Idem  »
Niza.............  774 4 6*3 » Calma.. Idem  »

Roma  768*9 4*6 N ,..» ., Viento. Despejado. »
Ñápales  -
Palermo. . . .  766*6 3*6 O ... B.* sve. Lluvia... .  »
M a lta ... . . . .  765*3 8 9 O. Id. fte. í d e m *

RETRASADOS
Día 44.

Málaga j 774*4 i 9*6 lO ........ j Brisa., i Ais. nubes, i Tranq *
G rasada....] 768*8 | 5*2 i S . . . . . .  | Calma. 1 Despejado.) »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .
Seguir los partes recibidos, ayer no llovió en provincia 

alguna.

B o lsa  d e  M a d r id . 
Cotización oficial del dia  15 de Diciembre de 1885, comparado  

con la  del d ía  anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS 
Día 44. Día 45.

Deuda perpetua al 4 por 4 00 in terio r.. . . .  66*05 56*05-66 0(0-55*95
55*90-70-65-60 

á plazo. 56 0̂ 0 56*05-55*95-50-55
55*60 fin cor. 

no publicado. 66*05 »
peoueños. 57*«5 56*35-57*15-50-30

56*80-57 0¡0-56*90 
55*75-56*70-25

Idem id. al 4 por 4 00 exterior............... . 55*60 55*60-30-4 5-20
no publicado. » 55*25

á plazo. » 55*80 fin cor.
no publicado. » 65*30 fin cor.

pequeños. 560(0 55*60-75-50
ídem amortizable al 4 por 4 0 0 , . . . . . . . . . .  73*75 73 50-45*49

pequeños, 74 0x0 73*90-80-65-7,0-58
7353.774 0(0

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba. 86*50 86^0^25-50
Deuda de la isla de Cuba al 3 por 400

anual y 4 por 4 00 de amortización  24*50 24*75
pequeños. 24*50 »

Banco Hipotecario.—Obligaciones de áoo
pesetas al 5 por 4 00 anual ..........  86*85 »

Idem id.—Cédulas al 6 por 4 00 anual. . . .  » 4 02*50-4 02 0(0
Idem id.—Idem al 5 por 400 anual... . . .  93*75 »
Acciones del Banco de España  S34‘50 332 0(0-334 OjO

no publicado. 334 0(0 332*50-333 0(0

C a m b io s  o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  d e l  R e in o ,

DAÑO BENEFICIO  DAÑO BENEFICIO

A lbacete.... 4(i » Logroño  1(8 ’ »
Alcoy.  4(8 * h o r c a . . . . . . .  5jS »
Alicante  4(4 » Lugo   3(S v
A lm ería..... 4(4 » Málaga. . . . .  4(4 *
A vila.. . . . . .  4(2 » Murcia  4(4 »
Badajoz  3(8 » O re n se .. . . . .  4(4 »
Baioelona... 4t8 » O v ie d o ... . .  4(8 »
B éjar  4(4 » Palencia  4(4 »
Bilbao  1(4 » Palma Malí.* 4(4 »
Burgos  4(4 » Pam plona... 8(8 »
Cáceres  *18 » Pontevedra.. 4(4 I »
C ád iz ..  4(4 » R éus.,. . . . . .  4(8 »
Cartagena. . .  a 4 (8 Salamanca.. 4 (4 »
Castellón  4(2. » !S. Sebastián; 4(8. »
Ciudad Real. 4(2 » Santander... 4(8 3
Córdoba  4(4 » Sta. CruzTfe. 4(S »
Coruña  4¡4 » San tiago .... 4(8 »
Cuenca  4 4(1 » Segó vi a   3(8 »
Ferrol  4(4 * S e v illa ...... 4(4 »
Gerona  4(8 » S o r i a . . . . . . .  3(4 ©
G ijó n . . . . . . .  4(4 » Tarragona., 4(4 >
Granada. . . .  4 ¡4 » f Teruel. . . . . .  4 (4 »
Guadalajara. 4(2 » T o led o ...... 4(2 »
Haro.............  4(4 » T u d e l a . 4(2 »
Huelva  4(4 * V alencia ..,, 4 (4 , »
H u esca ...... 4(4 %> V alladolid., 4(4 »
Jaén.............  4(4 » «Vigo   4(4 »
Jerez Front.a 4(S » V itoria.  4(4 »
León.............  4(8 » Z am o ra ..... 4(8 »
Lérida  4(8 i» Zaragoza  4(4 »
L in a re s .. . . .!  4(4 * 0

B o ls a s  e x t r a n j e r a s ,

P A R I S  14r D B  D I C I E M B R E

I Deuda perp. al 4 por-400 ext. á 53*75.
Idem id. ía. interior   á 53 4(4.

Idem amort. al 4 por 4 0 0 ... . .  á »
3 por 4 00 exterior.. . . . . . . . .  ¿* á »
Deuda amort. al 2 por 400... á 84 3(8* 
Obligaciones de Cuba . . . . . . .  á 459*00.

Fondos franceses.. . 1 4 p0r * ¿ ó o j J M * !  á 409*45!
Consolidados ingleses   á 99 14(16.

1
C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres, á 90 días fecha, dins., 46*50.
Idem, á ocho días vista, dins., 46*4 5.
París, á ocho días vista, frs., 4*85 d.A d m in is tr a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la   p rovincia   

 d e  M a d r id .
Estado de los productos recaudados por consumos, recargos y 

arbitrios municipales en está capital en el día 14 de Diciem
bre de 1885.

Derechos Recargos Arbitrios
de consumos municipales especiales

para sobre y extraordi- TOTAL
ptm  imAB el Estado, las tarifas narios 
MEWUüb del Estado, del Ayunta- _

— _  * miento.

Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

Toledo.. . . . . .  8 M  1.099*45 377*87 g.S0965
Segovis.. . .  .7 86*43 ISO'55 1m 358*98
Norte  3.̂ 90*76 S.%54‘60 453l91 8.999^7
Bilbao   435*09 60474 £4®*£0 4.̂ 80*03
Aragón  191*18 £81*38 1£4*£0 596*76
Valencia..... 1.30£*14 1,3£7‘£9 151*31 £.780*74
Mediodía..... 18.651*75 14880*£3 £.7l£*81 31.£44‘79
Ciudad Real.. 1.097*55 1365*90 873*50 3 336*95
Mostenses.. . .  » » B »
Imperial. . . . .  196*90 £78*70 £60*10 735*70
Correos (Sec

ción)  18*53 £4*09 1*75 44*37
Matadero de

vacas.. . . .  5 £6£ £6 6.0pl‘6£ * 41.313*88
Idem de cer

dos............  4.105*65 4.105*65 » 8.£11‘30

Total. . .  30.470*57 O^SOl*^ 5.34785 71.£1£*4£

Recaudación obtenida 
en los 14 días del
mes comente.... 334.410*83 39£.734*88 65.587*83 79£.733 54 4

Madrid 15 de Diciembre de 1885. =  El Administrador de I 
Hacienda, Modesto Fernández y González. ^

A yuntam iento con stitu cion al de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á £ pesetás el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á £ pesetas el kilogramo, 
ídem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de l ‘£0 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo, 
tocino añejo,de i  á 1*80 pesetas el kilogramo, 
ídem fresco, á 1*75 pesetas el kilogramo, 
ídem en canal, de 1*46 á 1‘5£ pesetas el kilogramo.
Lomo, de £*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de £‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*60 pesetas él kilogramo, 
judías, de 0*70 4 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de Q‘60.á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*£0 á 0*££ pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas él kilogramo.
Jabón, de 1*05 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0̂ 08 á 0*15 pesetas pl kilogramo.
Aceite, de 1*10 4 1*£0 pesetas el litro, y de 10 4 11 el deca

litro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 4 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*76 4 0*80 pesetas el litro, y de 6*£0 4 7*50 el 

decalitro.
Reses degolladas.

Vacas, 189.—Carneros,. 3£0.—Terneras, 66.—Total, 575.
Su peso en kilogramos. ............  40.941*750»

Madrid 15 de Diciembre de !885.==E1 Alcalde/

Form an parte de este num ero lo s p lieg o s  77 y  78  
de la  Sala segu n d a  y  el 59 de la  prim era d el tom o II 
de la s  sentencias del T ribunal Suprem o.

ADVERTENCIA

IMPRENTA NACIONAL.—LA ADMINISTRACION DE 
la G ace t a  d e  M adrid  ruega á los señores suscritores 

de la misma en provincias y extranjero, cuyo abono ter
mine en fin del corriente mes, se sirvan renovarle antes 
de i .0 de Enero próximo, si desean recibir sin interrupción 
este diario oficial.

A nuncios.

L EY DE RECLUTAMIENTO Y REGLAMENTO DEL 
 Ejército decretada en 11 de Julio de 1885, edición ofi

cial. Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, calle del Cid, núm. 4, al precio de UNA PE^ 
SETA cada ejemplar.

LEY PROVINCIAL, DECRETO DE DIVISIÓN DE 
distritos y circular para su cumplimiento de £ de Se

tiembre de 188£, edición oficial. Se vende en el despacho 
de libros de la, Ionprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á PESETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Valentín, mártir; Santa Adelaida, y San Adalberto, 
confesor.

Cuarenta Horas en . la iglesia de la PurísimaConcepción 
(barrio de Salamanca).

ESPECTACULOS
TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 39 de 

abono.—Turno £.® impar.—Linda.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 44 de 
abono.—Turno £.* par.—La almoneda del diablo.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y m edia.-
Fpaeión 9/ de ^bono.—§erie 3 /—Tunio 3.° impar .— Un regalo 
de boda. /

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Tur
no 3.°—Las de Regordete,—El frac nuevo.

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media.—Fun
ción £7 de abono.—Turno 3.® impar.—Las tres jaqueca#.—ffl 
panadizo de Lola.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y m edia.-M  
barbián de la  ̂ epsia — El maestro Palomar.—' Sin comerlo ni 
beberlo.—En la tierra como en el cielo. - „ ,

TEATRO DE  ESLAVA.—A las ocho y media.—Turno £.f 
impar*—Castillos en el aire.—Los quintos de un pueblo.—Toros 
ae pavitas. .r ,

CIRCO DE PR ICE.—A las  ocho y  m edia.—A rta g u a r .

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno 3.° par.— 
Cuestión de tacfica.—Los pan talón bs.—Tíüuís-míQuis,—Prueba 
dejtmor. ' *

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media.—El puesto délas 
castañas.— Los bandos de Vülafrita.—La diva.—El puesto de 
las castañas. *

TEATRO DE NOVEDADES.—Á  las ocho.—Primera sec- 
^alc^eseadó s tQrbeUino.—Diga el mundo lo que quiera.—Los

daina^&S sección.—La campana de la Áhnu-


